
MIERCOLES, JULIO 27 DE 1949

DIRECCION Y ADMINISTRACION• HORARIO DE INVIERNO
Bmé \1ITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL,- regirá

TARIFA SEDUCIDA |
CONCESION No. 1806

. Nacional de la Propiedad 
Intelectual No..- 257.-* ’ ’1

" Año ZXL. — No. 3467 S
• EDICION DE 22 PAGINAS . |

-APARECE LOS DIAS HABILES ’

el .siguiente horario:

De ■Lunes a Viernes de 9 a 17 
horas.

Sábado: de 8 a 12 horas.

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Sr. EMILIO ESPELTA
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Dr. J. ARMANDO CARO
tóNISTRO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ’ 

Si-. JAIME DURAN j
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUSUCA I 

Dr. DANTÓN J. CERMESONI • • / |

TELEFONO N9 4780

• DIRECTOR ‘ '

Sr. JUAN M..SOLA

Art 4? __ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por autenticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembrós de las Cámaras Legislativas «y todas las oficinas indicíales'o administrativas de . 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de J 908).-.

tarifas GENERALES. e

Decreto N9 11.192 de Abril 16 d® 1946:

Art. I9 — Deroga a partir de la
14 9 4034 del 3 1 de Julid de I 944.

fecha el Decreto

entre otros ártica- g
649 del 1 1 de |

Art. 29 —- Modifica parcialmente, 
los, los..Nos. 99. 139 y 179 del Decreto N9 
Julio de 1 944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL | 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la | 
República o exterior, previo pago de la suscripción. í

b)

Por cada publicación por centímetro', I considerándose 
veinticinco (2 i) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS ’ m/n.. 
($ 1.25). • .
Los balance» n otras publicaciones en .que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los de. sebos por centímetro utilizado y por 
columna. ’ . . ’
Los balances -le Socieclades Anónimas, ,que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrar
Número del día.........................................

atrasado dentro del mes .........
de más de I mes hasta 

1 año . . . ;...............
1 de más de 1 años. . .
'Suscripción mensual. .............................

trimestral ............ .. - • •
semestral . •............... '.....
anual' ...................................

$ 0.10
0.20 ’

0.50 |
1.— 1
2.30' I
6.50 |

12.70 |
25.—- I

d)

comienzoArt. 109 — Todas las suscripcion.es darán 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción?

, Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
dal mes.de su vencimiento. „ '

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se . 
fQusfetrós. 3 k «guisote, ««cafo; . ...

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1/4 pág. ... ... . ’ $ 7.—1 
De más de I /4 y hasta 1 /2 pág.'...........  12 .—•
”• ” " i /2 ” ” .1 \..... ..... / 20.—
”■ ” " una página se cobrará en la proporción

29
39
49 . „ ... ______  . . .
correspondiente.' • -
PUBLICACIONES A TERMINO. En las. publicaciones a 
término que tengan que insertarse por 3 o más días y 
cuya composición sea corrida, regirá la . siguiente . 
tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras),: . '
Durante 3 días $ 1 0 . — exced. palabras S . 0.10 cju.
Hasta • 5 días $ 12.— " ” ' 0.12 ‘

g " 15.— ” ■' 0.15 "
” 15 ”• ” 20.—* • " ” 0.20

- ” 20. •' " 25.— ” " 0.25
. " 30 " ” 30.— • ” . .” '• ojo r-
F'or mayor término $ 40.— exsed, pa-

m ) t i í i í « i : t.í i i i u ,5,'a <¡, • C ü ■

suscripcion.es
mes.de
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• TARIFAS «ESPECIALES

) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos , 
$ 50.—; él excedente a $ 0.12‘la palabra.

) Contratos Sociales, por término de-5 días hasta 3.4)00 
palabras, $'0.08 c/u.; el-excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.
Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta i
2.0 días

recargo

ís)

3-?

Hasta
10 días

De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 1 0 
centímetros ....'$
4 cmts. sub-sig. . . .

Hasta
30 días

íp 25 . 
” 8.

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30. días

•.hasta 300 palabras........... .........................••
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j) Rectificación de‘partidas, por 8. días hasta
200 palabras , :........................... '
El excedente a $ 0. 10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de .compo
sición, corrí da:

De 2 á 5 días
Há<sta 10

" • 15 "
■ 20 "

30 "
■ Por Mayor término.

5 ■ 40

$ 2.— el cent, y cor coiumn:
2.50,"

" 3.50 ” “ "...............
" 4. — - ...............

4.50 " "* ' ” - '

— Vehículos maquinarias
.ganados, hasta 1 0 cen
tímetros ................
4'cmts. sub-sig. . . .

— Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0

■ centímetros...............
4 ctms. sub-sig. . . .

Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ,................................  . .............
El excedente a $ 0.20 la palabra.

2 b 
b

8 25.—
8.—

$ 20.—

Art. 15“ .— Cada'publicación por el término legal'so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $■ 20.-— 
en los siguientes casos: • '

O
Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacie 

nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

A_rt.' 17? — Los balances de las Municipalidades' de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y ">0 o/o respectivamente, sobré* la tarifa' correspondiente.

S U M A RIO. • , ,
. ~ ~ . PAGINAS

I. E Y E S- PROMÜLGADAÉ: - -
No. 1039 de Julio 21 de 1949 — Quedan incluidas en la Ley No. 1096 (original 1143), todas las personas que se encuentren

■ inscriptas en el "Registro Especial" de los Consejos Profesionales .de la. Capital Federal/ ......................................... <• a: 5

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS : ' •
No. 16271*de Julio 2Í de 1949 — Dispone se pague una partida o un-chóier del Ministerio, ..........................  5
" 16272 " "i " ” " —Dispone se pague una partida al Hab. Pagador del Ministerio, ........................................ ■ ■ ~j

" 16274 ’’ " m " " — Deja establecida que una empleada de Dirección Gral. de Inmuebles,' no se encuentra cora-
t/ prendida en las disposiciones del decreto Np. 16142/1949, ..................................  S

. No. 16295 de Julio 21 de 1949 — Deja establecida que una empleada de Direc. Gral. de Comercio é Industrias no se encuen
tra comprendida en las disposiciones, del decreto No. 16142/1049, .............................. _■■■■■•■........... • 5

" 16296 " " " " " — Aprueba presupuesto etc. para trabajos a realizarse en un local de una Comisaría, ......... 5
" 16297 " " " " " 1—Deja sin electo el art. 2o. del decreto No. 1.5348/1949, ........................................  S «1
" 16298 " " " " " — Acepta la renuncia presentada por una empleada de Direc. Gral. de Arquitectura y Urb. y ■

' designa reemplazante, ........... , ......................... c
" 16299 " " " " " — kee-pia la. renuncia presentada por un empleado de Direc. Gral. de Minas, ..............  6
" 16300' " " " " " —.Acepta la renuncia presentada por un empleado de Direc. Gral. de Arquitectura y Urb. y

designa reemplazante,.............  ............ ................. ...........................•--- h
" 16301 " “ " " " —Dispone se pegue una partida. a"La Mundial", .'.......................................................   _ » 6
" 16302 ............................ . —Dispone se pegue una partida a "La Mundial".......................... '.............................................. i- _ ü
" 16303 " " " " " — Aprueba la recepción provisoria de la obra "Comisaría de Embarcación", ................................ •»
" 16304 " "■ ” " " —Dispone se pegue una partida a un diario local, ........................   o ai 7
" 16305 " " " " " — Dispone se pegue una partida al Ente A. Cerámica Prov., ...........    7
" 16306 " " " " " — Da por terminadas las funciones de empleados de Adm. Gral, de Aguas de Salta) . ............ 2

16307  ...................." " — Reconoce los servicios prestados por un empleado de Direc. Gral. de Comercio é Industrias,
16308 ....................." " —Dispone se pagué una partida a don Manuel Flores, ................................................ . ..............
16309 " " " " " — Dispone se pe gue una partida a don Ramón C. Aguer, ..................:....................... .'..............

" 16310 " " " " " — Dispone se pegue una partida a doña Sara Sola de Castellanos, ........................................... g
" 16322 " " " " " — Dispone se 'pegue una pendida □ Div. Industrial de la Cárcel,..................... '........... . ............ - 4
'" 16323 " " " " " — Dispone se pegue una partida a la Cía.-de Electricidad, ..................................... .......... • 8
" 16324 " " " " " — Dispone se pegue una partida a los Sfes. Azca y Yapur............................................................
" 16325 " " " " " — Dispone se pegue una partida a don José .Sauch Lcnnéndpla.................................................... , 8
" 16326 " " " " " — Autoriza la transferencia de una partida de la Ley de Presupuesto en vigor, ......................... 8 al 9. •
" 16327 " " " " " — Dispone ■ se pague una .partida a don Antonio Herrera, .........................................   . , 9
" 16328 “ " " " " — Dispone se pague una partida a Direc. Gral. de Arquitectura- ...............................................
" 16329 " " " " " — Autoriza se proceda-a llamar a licitación parala venta de vin,os, .. ......................... .9,
" 16330 " " " " " — Aprueba una resolución dictada por. el H. Consejo de Administración G^a!. de Aguas de ■ ■ ■

Salta, ■..................................... : . . .............   -............................................... ■•' • — 9 al 10.
'16331 " " " " ", — Aprueba presupuesto para los trabajos a efectuarse en la. Ese. Agrícola de Gafayate, ... i. • . . F '

" 16332 " <' " " " — Aprueba una resolución dictada por el H.'C, de Administración/4e Vialidad de Salta,. ..... -10
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" 16333 " X' . " " " — Acepta la renuncia presentada por el Adm. del Molino Provincial, ............. ..................
" 16335 " " " " " — Encomienda al Presidente y Contador de Adm. Gral. de Aguas de Salta, a realizar gestiones

en la Capital Federal, ........... . ■ •
" 16336 ................. . " " — Dispone se pague una partí da'a Div. Industrial de la Cárcel....................................................
" 16337- " ", " " " —Da por terminadas las funciones de una empleada de Dire c. .Gral. de Inmuebles..................
" 16338 " " ■ " " " — (A.G.M.) Insiste en el ■ cumplimiento del decreto No. 15924/1949, ■................ ■..........  '...........
" 16356 " " " " " "—Encarga, interinamente de la Cartera, al Señor Sub-Secretario, .................................i....

» í
RESOLUCIONES DEL MINISTERIO 'DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS : ’ ‘ ’
Nó. 835 de Julio 22 de 1949'— Anula patente ds un profesional, ............................. ................. . ................... '•...............

"■ 836 " " 22 " " .— Confirma la patente aplicada a un negocio'de cigarrería.................... ....................... ................
•• 837 " " 22 " " — Autoriza al Sub-Direclor de Arquítectoa y Urbanismo, a suscribir cheques y demas docu

mentos, ................^ ..................... pi"~' •■■■■'• ■ • ■ • • .  ...........' ’•. I* ’ • ’

EDICTOS DE MINAS . ’ •
No. 5058 — Solicitado por don Fortunato Zerpa - Expíe; No. 1597—lelra—Z—, ......... ....................................•_.......... ...................

H

3P
10 al 21 

II 
’ll

11

Ti
n
n

:¡ at lí

EDICTOS SUCESORIOS - » , ' ‘
No. 5068 — De don Antonio López, ..........    .■.................... ...................................... ................... ........................ .......................... ••
No. 5065 — De don. Adolfo Cabezas, .............................,....................... ' ••......... .'................. ................ . ........................... ...-.
Nc. 5059 —• De doña Manuela Medina de -López o etc., ......... ■ ....................... . ...........................- - - . • ... ........ • • • ■
No. 5055 —De don Leocadio Burgos, ....'................ ....................................... . .......... .........................................  *..................•»
No. 5049'— De doña Antonia Rodríguez de Gaitán, ............... .....................................  ....................... .. .. ..
No. 5036 — De don Angel Sapag, ■............... ........................... ................ ........ .................. • ■ • /
Nc 5032 — Dé doña María Domitila o María Ibarbcdz de Paz, . ........................................... .......... 4....... •..................... ----------
No. 5030 — De -don Ricardo C. Romano y doña Carmen Romano de Romano, .......................................................... .....................
No. 5028 — De doña Milagro Casasola de Cruz, ....'................................... . ............................ ................... ................... . .....................
No. 5022 — De doña Carmen Amata de Valdez, ....................   ■ ■ • ............................. ... ................. .  • • •
No. 5021 — De don Cesáreo Cruz, ....................................................................................... . .................. ................. • .............

No.’ 5018 — De don Pedro Arancibia, .. ...............................................'........................................ >........; ■ ■................
No. 5013 — De don Alejandro Quispe, ............. •-......... ............................................... ............................... ...............................
No. 5012 — Del doctor fuljo Celestino Torino, .............................. .......... . ..................................... ........................ .
No. 5008 — De doña Margarita Jurado de Chavarría, ............... .....................................................  ...... -.................' ■ ' • • • -
No. 5007 —'De doña Emilia Benita Navqrrb.de Sode, .............:............... -.................... . .......................................................
No. 5006 —De don Ildefonso Milagro Rojas, ........... ........ ....................................................- -• • -■ .....
No. 5005 ----De ..doña Inocencia Báez, .............. :.. .. ..... .. . ..........................................-................. . . . ....
No. 4989 — De doña Rosario Acosta, .................................... . - ■ ■ ■ ■.................................................'■ ■ • • ' • • - • - ■ - - •
No. 4999 —'De don Bernardo Sánchez, ..................................................................................... • • .................   •••• ••
No. 4996 — De don Agapito Ramos, ................................ .............. ............... ....................... . .......... • •............... .................
No. 4988 — De don’Enrique Muñeses Villena....................................................................■............ .
No. 4983 —De don Pablo Sokolich, ............................................................. ............................................ ............
No- 4980 — De’don Diógénes Esteban Moreno, o Esteban Dicgenes Moreno, ............................. ..V-r.............................. . ............
No. 4974 —De don Aniceto Torres o etc., ............. '................ .................................................................... . ........ .

tt:
. ,í3

12
Vi
12

al 13
¡3-
13

' 18
- o 13

.18 .
13
13

: 13 
13 .
28
13 

.18
ál .14

. 14
14
14

No. 4973 — De doña Camila Martínez de Zerpa y don Jesús Zerpa, ......................................... ......
No. 4971 — De' don Pío Pereyra,............. •......... ..............*...................................................-■'•.............................. .
No. 4977 -r- De doña-Rosa Frías de Cordero y otras,.............. ' ............................. '.................•..........................
No. 4976 — De doña Dolores' Arias de Gappai, ........    -................. . ............ .
No. -4960 — De don Alejandro Ppjasi,' ................ » ...................................................................
No. 4956 — De don Moisés Cruz Villagrán o etc., ................ .. ....................................... ............................ .
No. 4951 — De don Elíseo Cabanillas,........................................ ........................... .  .............................................
No. 4950 — De don "Ernesto León^....... . .......... ’...................... ,............  • ...................................................... .
No. 4949 — De don Lorenzo Calderón' o etc............................... .... ............................. .......... .........................
No. 4947 — De doña María Delfina Rodríguez de Aguilera, ..........     •
No. '. 4932 — De don Tomás Ciríaco Moreyra, ...........................  ’......... . ....................... .................................
No. 4930 — De doña Felicidad Bazán de Pérez, ....................    • ■ ■' ................ ............. ...

14
14
14
14
14
24
14
14

24 cd 15
• 15

■15
15

POSESION TREINTAÑAL: ’ .
No. 5069 — Deducida por Quintín E. Díaz......... . ................................     ■
No. 5066 — Deducida por- don Adolfo Choque................................ ................ ’............    '•
No. 5062 — Deducida por Martín Vélazquez-y otros,     ............. i,............. .............. ............. .

No. 5061 — Deducida por Evaristo Díaz y otros..............................   -...................................................................
No. 5056 —.Deducida por César Román ’lbañoz, ....... i...................................................... ...................
No. ' 5042 — Deducida por doña Violeta González de Trindade y otro, ................................. • ...............;............... *................. t
No. 5031 — Deducida por don Sinloriano Lamas y otros............. ....................................................i.......... . ................... . .................
No. 5026 — Deducida' por Etelvina Soto de Cardozo, ................... ................................................ . ................... ................... ...............
No. 5024 — Deducida por Ildefonso Anastacio Garrido,  ...............................     •••■..........
No. 5020 — Deducida por doña Berta Zapaná de Avendaño,......................    ...........
No. 5016—Deducida por don Miguel'Santos Fabián, .................. .... ............................................................. ..............••••• 1® «l 1E
No. 4990 — Deducida por Quintína Carmen Gutierres de Lozano y otras, .......   ........................     . 17
No. 4938 — Deducida por dojn Fortunato Nallar.............. ■................................................................................................    17

.' «i , ■ ' . 1

Navqrrb.de
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PAGINAS
DESLINDE MENSURA1 Y AMOJONAMIENTO:

No. 5051 — De la Finca denominada ’ "Castellanos", . 
lio. 5027 — Solicitado por el Banco Provincial de ¿alia, 
No 4972 — Solicitado por don Martín Robles, ..............

' 17
17
17

- ' REMATES JUDICIALES. - - .
No. - 5064 — Por Martín Leguizamón, "Juicio-Sucesorio de Anadetó Rodríg.uez,
No. f- ~ ~ “ .............-

17 ai. 18'
5044 — Por. Ernesto Campilongo, juicio "Ejecutivo seguido por él Banco Provincial de-Salta contra don Víctor Levy 

' Richtér", ................  . ..................................................,............. ,............  .
'Juicio Sucesorio de Añádelo Rodríguez, ..................... ................... ,........

5035 — Por Martín Leguizamón, “Ejecución de sentencia Soc Sur Carlos Poma vs. Lilia Poma de'Ovejero Paz,
lio. 5039 — Por Martín Leguizamón, 
No.

18 ’
18 .
19

RECTIFICACION DE PARTIDAS
No. 5063 — Solicitada por María Elena Herrera, .........
No. 5D57 — Solicintada por Ramona Vidarte de Berraj-’i.... 

CITACION A JUICI'O:
No. 5933 — De don
No. 5025 — De don
No. 5015 — De don

Mauricio Toujan y Juan José Martínez, .
Loreto Ochovo y Viviano Vergara, ....
Mario Ade I Palacios y otros, ...................

CONCURSO CIVIL
No. 5004 — De Máría Elena Amado de Poca, ..

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS
No. 5073 — De la “Tintorería Nippon", ubicada en Orón,

DISOLUCION DE- SOCIEDADES:
No. 5050 — De la razón social '-'Salomón Yaslle y Cía.

CONTRATOS SOCIALES
No. 5074 — De la razón Social Vergel Moreno y Caso" Soc. de Resp, Ltda.' ■ 19

COMERCIALES
No. 5053 — Transferencia de derechos y acciones de uno d e los socios de la razón social "José A. Guantay",

18 '
18

18
18
18

18

19

19

al 20

2Ü

LICITACIONES PUBLICAS:
NO.
No.

provisión de medicamentos, ............
de la explotación forestal de una fracción

No.
No.

5067 — De la Intervención de la Sociedad de Beneficencia de Salta, para la
5052 — De Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería Para la concesión

del lote fiscal No. 2 ubicado en el Dpto. de Gral. San Martín. ....
5047 — Para la concesión de explotación Forestal de terrenos fiscales, ubicados en el Dpto. de "Anta", .......................... .
5002 — De Dirección Nacional de Arquitectura, para la construcción^ de un edificio Escuela .Agricultura. Ganadería y

Granja en esta Ciudad, .......................................•..................................... :...............................................................................

20

20

20 ■ 
cá 21

21

ADMINISTRATIVAS:
No. 5072 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Francisco Causarano, .......
No. 5071 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Francisco Causarano, ......
Ño. 5038 — Reconocimiento de concesión de uro' del agua pública s/p. Alfredo Schleidt,

.21
21

REMATES ADMINISTRATIVOS
Na. 5054 — Por Mario Figueroa Echazú; “Juicio de Apremio s/p. Direc. Gral. de Rentas c/ Celina S. de Reynaga o sus 

herederos, .................   r......... •................................'....................
No. 5040 — Por Oscar C.. Mondada, en el Expediente de Apremio de Dirección Gral. de Rentas No. 578/48, ................... . 21

21 ' 
ál 22

A.SAMBLEA
No. 5070 — Del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército Argentino, "Salta", para el .día 7/8/1949, . ■22

AVISÓ A .LOS 3USCE1PTOSES

AVISO A LOS SUSCBIPTOKES! Y AWMWSEg '22

AVtóO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION.

«igación de la presente ley, y habilitados^ para ? nieros. Arquitectos'- y ■ Agrimensores de la Pro

el ejercicio de las profesiones previstas en los 

artículos 2o., 3o. y 4o. de aquella, todas las
' LEY No. 1039

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

personas que se encuentren inscriptas en el 
I , • I
j "Registro Especial'' de los Consejos Profesiona-’

vinera, ■ procederá. conforme Ja ley 1143, -a ins
cribir los certificados de inscripción en los Re-

Especiales de los Consejos Profesiona- ,■gistros

les de la Capital Federal.—

LEY: . .

Articulo lo. — Quedan incluidos en, la Ley 

No. 1096 (Original 1143),’ a partir de la prqmul-

1 les de la Capital. Federal, creado por la disposi- j 
ción transitoria (decreto-ley 8036|46) del decreto ¡ 

ley nacional número 17946|44. El ejercicio de di- ' 
chas'profesiones, se efectuará .conforme a las 
leyes y reglamentos nacionales en Ta materia, co dias del mes de julio del año mil -nove-

Art .2o. — El Consejo Profesional de Ingé-. ’ cientos cuarenta y nueve. — j

Art. 3o. — Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 
ble Legislatura de la Provincia de .Salta,, a cin-
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V1CÉÑTE -SÍ NA-VARRETE. . '
, Presidente . .
de la H. .Cámara de Diputados

JUAN A. AVELLANEDA
Presidenta",en 

Ejercicio de la H; 
Cámara de Senadores 

MEYER ABRAMfOVICH 
Secretario de la H. Cámara

• Diputados

liare-ría General -al Habilitado Pagador del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, la suma de $ 1.500. m/n. (UN. MIL QUI
NIENTOS PESOS M/N.), a fin de qu6 con cu
cho importe atienda los gastos . que sean ne
cesarios realizar con motivo del.viqje a. la Ca
pital Federal , en -misión oficial, de S.S. ei Mi
nistro de Economía Finanzas y. Obras r ña., 
cas. — , • ' .

I Art.2 o. — E.l gasto que demande el cumplí- - 
i miento del presente decreto .¿u imputará el j
■ ANEXO D - Otros Gastos - Inciso I. hem 1 
Principal a) 1 -. Parcial 49 de la Ley de Prc.« 
puesiot en vigor.— ,

Art. 3o. — Comuniqúese", paplíquesu,- etc

- - • ' ' EMILÍO ESPELTA'
Jairs’2 Duran

POR' TANTO:

MINISTERIO

ARMANDO FALCON 
Prosecretario del 

H. Senado ■

€ '•• . ■
DE ECONOMIA, FINANZAS
OBRAS PUBLICAS >

va para su aprobación presupuesto ‘ y cóm- ■ 
putos métricos para las refeccibnés a eiectuar- 
se en él local que ocupa 1.a Comisaría ae Gtía- 
chipas, presupuesto este qué alcanza a, la.su-. 
ma fotál de $ 10.685,33 mjn. incluido el"5 y " 
7% para .inprevistos é inspeción, respectiva
mente; atento- a lo informado por Contad uñ -' 
General áe' la Provincia,

Éi Gobernador la P.ov.neiu

’ Salta, julio 21 de 1949
Téngase por Ley de la Provincia,- cúmpla

se, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Leyes de la Provincia y archívese.-'

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran .

E§ copia: . •
Pedro Saravía Cánepa

iticial 10. de Economía, F. y Obras- Públicas.

Es copia: t ' .
Pedro Saravía Cánepa

Oficial-lo. de Economía, F. y Obras Públicas

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto No. 1S27Í-E.: ,
' Salta, julio 21 de 1949

Debiendo ausentarse' á- la Capital Federal 
en misión oficial el chofer del Ministerio de E- 
conomía, Finanzas y Obras ■ Públicas, don Cé- 
saf Guillermo Leed, . ’ -

El Gobernador de.'la Provincia '
“ D-É'C RE- T Ai

Art. lo. ■— Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General a 
favor del chofer del ^Ministerio; dé Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, don CESAR GUI
LLERMO LEAL, la'suma de ?■ 480.— (CUATRO
CIENTOS OCHENTA PESOS M/N.), a efectos 
de que con dicho importe atienda los gastos 
que demandará sü estada en. la Capital Fede- 

’ ral, quién deberá rendir cuenta oportunamen
te-- ' • •
• Art. 2b. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se .imputará al 
Anexó D - Otros Gastos - Inciso I - Item 1 - 
Principal a) 1 - Parcial 49 de la Ley de Pre
supuesto en'vigor.— .

Art.’-'3o. — Comuniqúese, publíquese,-etc.
' EMILIO ÉSPEtTÁ" '

Jaime Duran

Decreto No. 16294-E;
Salta, Julio' 21 de 1949
Expediente- No. 2457-/I-/49. - (S. M. de En

tradas). " .
Visto la nota de fecha 13 del corriente mes 

«emitida, por Dirección General de inmu-bt-s. • 
£1 GonerDador de la Provincia

’ D E C R E T A':
— Déjase establecido que ,‘lc A’, >• 

In- 
en 
del 
co

Art. lo.
dante Principal -de Dirección General de 
muebles, señorita JULIA G. TORRES, no se 
crentra comprendida en las disposiciones 
-.cereta Ño. Í6142 de fecha 8 de julio del 
Píente año.— .

Art. 2o. — Comuniqúese,_ publíquese, etc.

' EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:, r . ; ■ . . .
Pedro Saravía Cánepa ' .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Décroto No. 16272-E.
Salta, julio 21 de 1949
Debiendo ausentarse a ,1a Capital Federal 

en misión oficial S.S. el Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, Don Jaime Durán,

El Gobernador de. la Provincia... . - ’
• DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría' General de la Provincia, 'pagúese por Te- ‘ <

Art. lo. —, Apruébqnse ios cptjiputos métricos, 
y-presupuesto en ¡a suma total de $ 10.865,33 

■¡ (DIEZ-MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
. PESOS CON TREINTA Y TRESCTVS.- 1» m- 
I cluído el 5 y 7 o/o cara imprevistos é m.S.-.cuí-iíu 
respectivamente, elevados' por Dirección- Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo -prirg. los 
trabajos de. reparaciones a efectuarse en el lo
cal que ocupa la Comisaría- de Gugchipas. —

Art. 2o. — Autorízase a Dirección Genero) 
de Arquitectura y Urbanismo a llamar a lici
tación priva’a para la realización c’e los l: 
bajos mencionados en -el artículo anterior; —

Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto,' se imputará 
al Anexo 1 - Inciso I - ■,Principal h) r Porcia’ 
‘‘Refección y Ampliación- edificios fiscales exis
tentes", de la Ley dé presuptíeslo ’ en vigor. — •

Arl. 4°. — Comuniqúese, publíquese. ule
• • ? "' EMILIO•■ESPELTA*^

■ 4 • Jaime Durar/
■ Es copia: . ■ - . -

Pedro Saravía. Cánepa
Oficial lo. de Economía; F y Obras Fúhbcr.

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa •

jlicial lo de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 16295-É. -
Salta, Julio 21 de 1949
Expediente No. 2479-/C-/49. - (S. M. de En- 

liadas). -
Visto 'la .nota deíecha 13. de julio del corrien

te año, remitida por Dirección General de Co
mercio é Industrias, ’ ,

El Gobernador do la Provincia
' DECRETA:
lo. 4— Déjase establecido que la Ayu-

Decreto No. 16287-E.
Salta, Julio ¿í>de 1949-- .
Expediente No. 1766-/A-/1949.
Visto este expediente al que, corre agrega- 

icio el decreto ‘No. 15348. de -fecha 13 de, mayo 
de 1-949 por el que ’se dispone la adjudicación 
de la licitación convocada por Dirección Cs: 
neral de .Arquitectura y Urbanismo. para la 
ejecución de los trabajos de instalación eléctri
ca a realizarse en el local que ocupa la pre
citada Repartición, 
Coríez, en la suma

CONSIDERANDO:

a favor del señor Mario 
total de $ 1.000.— m/’n.; y

de referencia no pudieron

Art.
Jante 2o. de Dirección General de Comercio é 
Industrias, señora Dora M. P. de Villada,,-n'' 
se encuentra comprendida en las disposiciones 
del ■ Decreto No. 16142 de fecha. 8 de julio en 
curso. . . - * -

Art. 2o. ’— Comuniqúese, publíquese, etc. I

EMILIO ESPELTÁ 1
Jaime Dcrán

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 16296-E. • '
Salta, julio 21 de 1949.
Expediente No. 531'5/49. ’ '
Visto este expediente en ’ el que Diréc- 

| ción General dé Arquitectura y Urbanismo, ele-1

Que los . trabqjos
•r realizados por’ el adjudicatario en né.'úó 

a que el.mismo ha fallecido;.
Por .ello y atento a Iq propuesta formula - 

por el señor Ernesto SergiorCaci'.:cb-...e, . qi <■' 
sentido de ejecutar los ‘ trabajos de lista!.-:- , 
ción eléctrica en el edificio que ocupa la Di- j 
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
en las mismas condiciones. en que fueron arf.- 
■ ubicados al señor Cortez,

. ' ’ i
. El Gobernador do la Provincia

DÉCRET. A:-

Art. lo. — Déjase 'sin efecto el artículo 2o. 
del 'decreto No. 15348 y dispónese la adjudica
ción á favor del señor ERNESTO SERGIO CA- 
CCIABÜE de la licitación aprobada por el de
creto de referencia, en la /súma tófal de 3 
1.000.— (UN MIL PESOS M/N.) para Id ejecu
ción de los . trabajos. dé . instalación oléctr-r—, 

'realizarse en el local -que ocupa la D;r----r- 
cióñ General de Arquitectura y Urbanismo. tro.-, 
i .ajos éstos que deberán realizarse en un tb-
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do de ¿cuerdo al pliego de condiciones' y de
más documentación agregada. ./

Art, 2o.-— El gasto'que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso XII - Oíros Gastos - Princi
pal b) 1-- Parcial 31 de la Ley de Presupues-, 
to en vigor. . " •

Art. 3o. — Comuniqúese, publfque.se, etc.

EMILIO .ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia: . .
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial'lo. de Economía, .F. y Obras Públicas.

"El Gobernador de la Provincia
D E C RETA : - *

-*■ i • :
Art fo. — Acéptase, con anterioridad al día 

4 de junio,ppdo., la renuncia.presentada por el< 
Auxiliar lo, de Dirección "General de Arquitec- 

■tura y Urbanismo, señor ALBERTO- FlGUEHOA 
GÜEMES; y nómbrase "éri su reemplazo, en . 
carácter de ascenso ■ y con anterioridad a la 
fecha citada, .al .actual Auxiliar’3q. de dicha 
Repartición, señor' MARCELO N. SOTO.—

Art. 2o. —'.Comuniqúese,, publíquese, etc.
■ EMILIO ESBELTA

■ Jaime Duran "
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo; de Economía, F. y Obras Públicas.

7 “
Decreto No. 163ÍN-E.- .

Salta, julio 21 de 1949
ORDEN DE PAGO No. 302 del
Ministerio de Ecpnoxnícr. ■

Expediente No. 15523-949
Visto este expediente, en el cual se gestio

na el pago de la factura que por lá suma de 
$ 140.60 m/n,. presenta la firma La Mundial, 
por provisión de un sobretodo con destino, al 
Mayordomo;del Ministerio de.Economía, Finan
zas y Obras Públicas,- don Julio M. Moreno; y 
atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia, •

Él Gobernador de la Provincia
D E C.H" E T A :

. Art. lo. — Previa intervención de Co'nta- 
"durícr General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General á favor de la firma "LA MUN
DIAL", la suma de' $ 14Ó.60 m/n. (CIENTO 
CUARENTA PESOS CON 60/00 M/N.), en can
celación de la'factura que por el concepto arri
ba expresado corre agregada a estas actua
ciones.— .•••".’■ -

Art.' 2o. — El gasto . que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará ai 
ANEXO D - INCISO I - OTROS GASTOS '- 
PRINCIPAL a) 1 - PARCIAL 46 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. —

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, ei-~

’ EMILIO ESBELTA- 
■■ r Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Ño,. 16298-E.
Salta, Julio 21 de 1949
Expediente Ño. 2421-/L-/1949;
Visto la presente renuncia y atento a lo solí-, 

citado por Dirección General de Arquitectu
ra y "Urbanismo,

El Gobernador de la Provincia
• DECRETA: A

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de. Ayudante 7o. de Dirección General 
dé Arquitectura y Urbanismo,, por la señorita 
GRISELDA SUSANA-LOPEZ. ' '■

^Arp,2o. <— Desígnase en reemplazo de la an
terior, - Ayudante 7o. de.' Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, con lá asignación 
mensual que para dicho cargo fija la Ley de 
Presupuesto . en vigor,' a • la actual Ayudante 
6o. (Supernumeraria), de la misma, señorita 
AMALIA DE- PASCALE. ' ■

Art. 3o. — Comuniqúese, 'publíquese. etc.

- EMILIO .ESPELTA ’
■ Jaime Duran

Es copia: ¡

Pedro Saravia Cánepa
Oiicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas 

------------- (•

Decreto No. 16299-E.
Salta, Julio 21 de 1949
Expediente No. 2070-/0-/49; - (S. M. de En

tradas).
Visto la presente renuncia,

' .El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Oficial. 5o. (Jefe de División E:-:- 
ploiación) de Dirección General de Miñas y 

Geología, por el Técnico Minero, .señor ARr 
MANDO TOMAS OVIEDO.—

EMILIO ESPELTA,
■ Jaime Duran

Es copia: _.

- Pedro Saravia Zánepa
Oficia? lo. de Economía, F. y Obras Públicas

.Decreto No. 1-6300-E.
■Salta, Julio 21 de 1949. . •'
Expediente No. 2039-/F-/949.
Atento lo solicitado por Dirección' General de 

\ Arquitectura y Urbanismo en' nota de fecha 7 
de junio ppdo,, •.-.•■■

DIAL", la süma-,de >5 200.50 m/n. .(DOSCIENTOS 
PESOS CON 50/100 1^.'N.)," en cancelación de' 
la factura que por el.'concepto arriba expre
sado corre agregada a estás ‘actuaciones,

.Art.'2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se' imputará al 
ANEXO D - INCISO I - OTROS .GASTOS • 
PRINCIPAL-a) f PARCIAL 46 de la Ley dn 
Presupuesto en vigencia. — .., ■

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Dorara

Es copia: '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F.ÍJy Obras Públicas.

Decreto No. 16303-E, -
'Salta, Julio 21 -de 1949
Orden de Pago No. 3ÍJ4 del 
Ministerio de Economía.
Expediente,No. '2220-/H-/1Ü49
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones, relacionadas cqn ’.a aprobación del 
acta de recepción provisoria délas obras "Co
misaría de la. categoría de Embarcación" eje 
culadas por el contratista señor Emilio Ñéw 
rías, y la devolución a su favor de la suma de 
IJ 2.635,36 m/n. que el nombrado depositó 
oportunamente coma garantía de los ti abajo-i 
de mención; y • ' • .
CONSIDERANDO: ■ ' .’

Que según consta, en el .acta de referencia 
ias obras mencionadas, adjudicadas " q favor 
de) citado señor Herrerías por decreto No. 6? 96 

!.de-fecha 12 de noviembre de 1947, se recibie
ron de conformidad por intermedio de -Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo; 
• Por ello y.'atento, a lo informado por Conta
duría General de da Provincia, '

El Gobernador de la- Provincia- 
DECRETA:

ArJ. lo. — Apruébase la recepción proviso 
ría de la obra "Comisaría de Primera Colega, 
ría,, de Embarcación" -efectuada por Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, según 
acta de fs. 2. ~ .

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General de "la Provincia, páguese por Teso
rería .General lavar del señor EMILIO, HE
RRERIAS la suma de- $ 2.635,36 (DOS .MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 
TREINTA Y SEIS -CENTAVOS M/N.), por devo
lución del importe correspondiente , al 'depósito 
efectuado por el concepto arriba expresado'.

Art. 3o. — El importe que se dispone devol
ver por el artículo _ anterior,., se' imputará a la 
cuenta: "DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 4o. — Comuniques^ publíquese, etc.
EMILIO ESPELTA ’ 

Jaime Dtsran
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

i
Decreto Ño. 16302rE.

Salta, Julio 21 de- 1949
Orden de Pago Ño. 393 del 
Ministerio de Economía.
Expediente No. 15522-/949.
Visto este expediente en el cual se gestiona, 

el pago de la factura que por la suma de $ 
200.50 m/n., presenta la firma "La Mundial' 
por provisión de Un sobretodo con destino al 
chófer del. Ministerio de Economía, Finanzas y. 
Obras Públicas, don César Guillermo Leca, y 
atento lo 'informado por Coniaduiía Genera: 
de. la Provincia, • ■ • ' ■ ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. lo. — Previa intervención de- Contadu
ría General de la Provincia, • páguese por Teso
rería General a fcrVor de la firma ■ "LA MUN

Decreto No. 1S304-E, -
Salta, Julio 21 de 1949
Orden- de Pago, No. 305 del

■ Min;c:tério de Economía.
Expediente No. 15528-/1-949.'• {}Visto este expediente en el- que. se gestiona 

eí -icrao de la factura que por-la spma' de i 

publfque.se
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31.-— m/n. presenta la Administración <’ i*Dia- 
•-<o "Norte" S. R. L., por publicación de un avi
so llamando a licitación privada para los tra
bajos de "Refecciones y pinturas en el edificio 
de la Comisaría .Seccional 2á. de esta ciudad"; 
autorizados por decreto No. i 5688, del 4 de 
junio 
inado

del corriente año; y atento a ’ lo iníor- 
por Contaduría General de .la Provincia,

Gobernador de la Provincia
DECRETA’:

? ......... . ' . ■ *
. dictada por el H, Consejo de la misma en rc-u- 
1 nión celebrada el 6 de julio del- corriente año,

El Gobernador de la Provincia 
•DECRETA:

Art. lo. -r- Dánse por terminadas las funcio- 
’nes del Auxiliar 3o. (Inspector) del Departa
mento de Explotación de Administración Ge- 

[ nefal de Agrias de Salta, don TADEO RAMON 
PIEDRABUENA, con anterioridad al día -10 de 
Julio del corriente año y en mérito de haberte 
dispuesto un reajuste de personal.

Art.. 2o. ■— Dánse por terminadas las funcio
nes de los siguientes auxiliares: Señorq ROSA 
M. DE PASCALE; Señores,' ROLANDO I. QUI- 
ROZ, ALFREDO MARTEARENA y JULIO. MATOS 
MOLINA, (Dibujante), igdos del Departamento 
de Explotación de Administración General de 
Aguas de Salla, con anterioridad al día .10 de 
julio del año en curso y en mérito de haber
se dispuesto un reajuste de personal.

Art. 3o. — Comuniqúese, .publíquese, etc.
- EMILIO ESPELTA ' 

Jaime Duran

lo. — Previa intervención de Con ladilArt.
ría Geheral de la Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor de ia Administración de1 
Diario “Norte" S. R. L., la suma de $ 39.— 
(TREINTA Y NUEVE PESOS M/N.), en cance
lación de la factura presentada por el concep- 
)o arriba., expresado,

Art. 2o. — El gasto que demande el cumplid 
miento- del presente decreto,. se imputará al 
Anexo I - Inciso 1 -■ Principia! 11) - Parcial “Re
fecciones y Ampliaciones edificios fiscales exis- 
tontes" de ¡a Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran0

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

.Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicai

Es copia? • ’
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 1G31B-E.
Salta, Julio 21 de 1949
Orden de Pagó No. 306 del 
Ministerio de EconoMiía, 
Expediente No. 2145-/I-/949.

j Visto este expediente en el que se solicita, 
liquidación de la suma de $ 10.000.—, a favor 
del Ente Autárquico 'Cerámica Provincial, pa
ra poder regularizar el pago de la segunda 
quincena ya vencida del mes de junio del co- 

’ tríente año, que se adeuda al personal obre
ro que trabaja en la fábrica en la elabora
ción del material, como así también del per
sonal administrativo; y atento .lo informado por 
Contaduría General;

Decreto No. 16307-E. >
Salta, Julio 21 de 1949
Orden de Pago No. 307 del
Ministerio' de Economía.
Expediente No. 2294-/B-/949.
Visto este - expediente en' el .que. Dirección 

General de Comercio é Industrias solicita se 
reconozcan los servicios prestados en la misma 
por el Auxiliar 5o., señor José Manuel Barre
ro, desde el día 13 al 31 de diciembre' de 
1948; y atento lo informado pór Contaduría Ge
neral,

-j El Gobernador de la Provincia
.' DECRETA:

A.rf. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor del ENTE AUTARQUI- 
CO CERAMICA PROVINCIAL, . la suma de $ 
10.000.— nr/n. (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), a efectos de que con dicho' importé 
atienda el gasto de referencia, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento dél presente decreto se imputará al Art. 
2o. - Inciso b) de la Ley No. 861 de creación 
del. Ente Autárquico Cerámica Provincial.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESPELTA 
! Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

íiriol 1 >. rfe Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 16306-E.
Salta, Julio 21 de 1949
Expediente No. 2497-/A-/949.
Visto lo solicitado por Administración Gene

ral de Aguas de Salta en Resolución No. 728,

Decreto No. 16308-E. \i - - -
Orden de Pagó No. 308 del 
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2495-/P-/949.
Salta, Julio 21 de 1949
Visto este expediente en el- que el señor 

Reynaldo Flores, en -su presentación da is. 1, 
solicita devolución del depósito en garantía do 
$.3.900,—efectuado, por el señor Manuel Flo
res, en oportunidad dél llamado a licitación 
•pública para la concesión de las fracciones Nos. 5 
30 y 32 del lote fiscal No. 3, 'del Departamen
to General San Mariín, para fines de explota
ción forestal, la cual fué declarada desierto 
mediante decreto Nc.- 14.462 del 15 de marzo 
del corriente año; y atento lo informado por 
Contaduría General,.v

El Gobernador de la Provincia
D E C R É'T A : . ?

'Art, lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor del señar MANUEL FLO- 
'RES, la suma de $ 3.900.— m/n. (TRES MIL 
NOVECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL! 
por devolución del importe correspondiente al 
depósito que efectuara por el concepto. arriba 
expresado.

Art. 2o. — El importe que se- dispone devol
ver por el artículo anterior se imputará a la 
cuenta: "DEPOSITOS EN GARANTIA*.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, e:-i. ,
' EMILIO ESPELTA • 

'Jaime Duran

4

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. "de Economía, F. y Obras Públicas.

16309-E. ' ’
Pago No. 309 del 
de Economía.El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. lo. — Reconocerme los servicios presta-1 

dos por el Auxiliar 5o. de • Dirección Genera1 » 
de Comercio é Industrias, don JOSE MANUEL. | 
BARRERO, desde el día 13 al 31 *de diciembre 9 
del año ppdo. — j

Art. 2o, — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pág'uese por Te
sorería General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE COMERCIO E’ INDUSTRIAS, la suma 
de ' $ 183.87 m/n. (CIENTO OCHENTA V TRES 
PESOS CON «87/100 M/N.), a. fin de que con 
dicho importe proceda a abonar los haberes 
reconocidos por el artículo anterior.

Art. 3o. — Previa intervención de Contadu
ría General'de la Provincia, pagúese por'Te
sorería General a favor de la CAJA DE JUBI
LACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, 
la suma de $ 2-0,22 (VEINTE'PESOS CON 22/100 
Mj/N.), importe, correspondiente al aporte pa
tronal de los haberes 
lo anterior.—

Art. 4o. — El gasto 
miento del presente 
ANEXO . G - INCISO UNICO - PRINCIPAL 3 - 
PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 5o. — Comuniqúese/- publíquese. etc.
• EMILIO ESPELTA 

Jaime Duran

liquidados por el -artícu-

que demande el cumplí- 
decreto. se imputará -al

Decreto No. 
Orden de 
Ministerio 
Salta,' Julio 21 de 1949
Expediente No. 2388-/A-/1949. ■
Visto este expediente eri el que se presentó 

’’ i el señor Ramón C. Aguer, solicitando, devolu
ción del importe del depósito en garantía que., 
constituyó én oportunidad de concurrir a la li
citación. pública convocada para la explotación 
forestal del lote No. 3— Fracción No. 48, del 
Departamento General San Martín, la cual fué .. 
declarada desierta .por decreto No. 14.463 de 
[echa 15 de marzo ^eí corriente año; atento a 
lo informado por Contaduría’ General de la 
Provincia,

El Gobernador de. la ’ Provincia
DE O RE T A :

Art. lo. —'Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a. favor' del señor RAMON C. 
AGUER, la suma de $ 2.132.— (DOS MIL CIEN
TO TREINTA Y DOS PESOS M/N.) por devolu- ' 
ción del importe correspondiente al deposita 
que efectuara por' el concepto arriba expresa- ■ 
do.

Art. 2o. — Ei importe que se dispone -devol 
ver por el artículo anterior, se imputará ,a. la 
Cuenta: "Depósitos en Garantía".

Art. 3o, —; Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA’ ' ' 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo. de Economía, F. y

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Ofició! lo. de Economía, F. y .Obras" Públicas Obras Públicas.
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Decreto No. 1G310-E, ' • -i-í ... .¡«.e’j
Salta, Julio 21 ;dq 1§49 :>t , j...
Orden de Pago No..;3(10;„del , r s. ,;1 
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2730-/948.
Visto este expediente en el que corren’ las 

actuaciones relacionadas con el pedido formu
lado por la señora Sara Solé de Castelltinosi 
de indemnización por. los daños . ocasionadas 
en su propiedad ubicada en Ja . calle-Mitre No. 
384 de esta’ Ciudad, que fuera ocupada por 
el Gobierno de la Provincia para las Oficinas 
de ‘Dirección General de Réntas;- y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose, dado la intervención co-. 
rrespondiente a Dirección General de Rentas, 
respecto a lo solicitado, esa Repartición ínani- 
liesta que debe ser aceptado el reclamo for
mulado, *de acuerdo a lo que sobre el partí-1 
cular aconseja Dirección General de Arqui-_ 
tectura y Urbanismo, que estima dichos daños' 
en la suma total de $ 3.573,33;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la. Provincia •

„ D E C R E T A :

Art. lo. — Previa intervención de Contadu-i 
ría General de la Provincia, pagúese por Te/ 
sorería General a favor de la señora SARA! 
SOLA DE CASTELLANOS, la suma de $ 3.573,331 
m/n., (TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y* 
TRES PESOS CON 33/100 M/N.), en concepto! 
de indemnización por los daños precedente/ 
mente mencionados. f

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará al 
ANEXO G - INCISO UNICO - OTROS GAS
TOS - PRINCIPAL 3 - PARCIAL 3 de la Ley, 
de Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc. ,

EMILIO ESPELTA S
Jaime Daran ; ' i

Es copia: "
Pedro Sáravía Caneca ;

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública^.
--------—>

Decreto No. 16322-E.
Salta, Julio 21 de 1949 ,
ORDEN DE PAGO No. 300 
del Ministerio de Economía.
Expediente No. 15497-/49-
Visto este expediente qn-el- que la Divisióñ 

Industrial de la Cárcel ' Penitenciaría, eleva 
para su liquidación y pago factura por ja su
ma de $ 994,40 m/n. por trabajos de carpinte
ría con destino a la Sub-Mesa de Entradas 
del Ministerio de Economía;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo, — Previa intervención de Contadu
ría General; pagúese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la División Indus
trial de la Cárcel Penitenciaría, la suma de 
$ 994,40 (NOVECIENTOS NOVENTA-Y CUATRO 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 'M/N), 
por confección de un mueble casillero, con 4 
puertas corredizas,, con llave, 26 ■ casillas 'para 

carpetas, 16 más de otra medida; .1 estante 
contraído, -con' cedro 'lustre color nogal, de fren-, 
te 2,50 x 2,07 x 0,43' mts. 'con destino a la 
Sub-Mesa de Entradas del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras 'Públicas.

Art. 2o. — El gasto que demande él cumpli
miento del presente Decreto, se imputará ai 
Anexo D - Inciso I - OTROS GASTOS - Prin
cipal b) 1 - Parcial 31' - de la Ley de Pre
supuesto en vigor. .

Art. 3o. Comuniqúese,'publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es,copia:
Pedro Sai-avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 16323-E.
Salta, julio 21 de 1949

ORDEN DE PAGO No. 301 del
Ministerio de Economía.

EXPEDIENTES "Nos. 15.155-1949; 10056-949; 
15045-949; 16930-948; 17251-49; 17128-948

Visto este expediente al que corren agre
gadas las actuaciones relacionadas con las 
liquidaciones de facturas presentadas .por la 
Cía. de Electricidad del Norte Argentino S. 
A. autorizadas por decretos Nos. 14.316, 14.424 
y 14431 de fechas 8 y 14 de marzo del -año en 
curso, é insistidos 'por -decretos Nos. 14656, 
14835 y .14538 de fechas 30, 13 y 25 de. mar
zo de 1949, respectivamente, por un importe 
total de $ 6.260.47; siendo necesario disponen 
la cancelación de dichas facturas y lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te- 
sorería General a favor de la CIA; DE ELEC-. 
TRIC1DAD DEL NORTE' ARGENTINO, la suma 
de $ '6.260.47 m/n. (SEIS- MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS CON CUARENTA Y SSIETE 
CENTAVOS" M/N.), en cancelación de las fac
turas cuya liquidación se autoriza por los de
cretos indicados precedentemente.

Art. 2o. — El importe que se dispone li
quidar por el artículo anterior se imputará 
al Anexo G — Inciso' UNICO -- OTROS GAS
TOS - PRINCIPAL 3 - PARCIAL* 3 de la LEY 
de presupuesto vigente. D

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO. ESPELTA - 
Jaime - Duras

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

¡ Oficial lo de Economía, F. y Obras Pública*;

Decreto No. 16324-E.
ORDEN DE PAGO No. 311 del
Mnistérío de Economía. I

Salta, julio 21 de 1949
Expediente No. 2539-S-949
Visto este excediente en el que el señar Ib* i

sé María S.aravia, en (representación de los se
ñores Azar y Yapur, solicita devolución Je! 
depósito en .garantía de $ 1.000, que efectua
rán en oportunidad de presentarse a la licita
ción. para la explotación forestal del Lote' No. 
3, fracción 36, del Departamento General San 

Mártir y átenlo lo •'informado por Contaduría 
' General, .

‘El Gobernador de6 la .Provincia 
DECRETA:. '

Art. lo. — Previa intervención de Canta! 
d'uría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor de ios- señores AZAR 
Y YAPUR, la suma de $ 1000. m/n. (UN Mil. 
PESOS MONEDA NACIONAL), en carácter de 
devolución del' depósito en garantía prece
dentemente citado.— ■

■ Art. 2o. — El imperte que se dispone devol
ver por el artículo anterior se imputná a ¡a 

"cuenta.“DEPOSITOS EN GE'RANTIA"' —
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. etc.

. ' EMILIO. ESPELTA 
,, . Jaime Daran

Es copia: . '
Pedro Saravía Cánepa ’

Oficial le Re Economía, F. y Obras Pública;

Decreto No. 16325-E. .
Orden.de Pago*No. 312. del 
Ministerio de Economía.
-Salta, Julio 21 de 1949 •
Espediente No. 2397-/S-/949.

■ Visto este expediente en .el que el señor José 
Spuches Laméndola solicita devolución del de. 
pósito en garantía de ,'¡> 2.034.50, efectuado en 
oportunidad de su presentación a la licitación 
para la explotación forestal de la fracción No. 
49— del lote fiscal No. 3, del Departamént i 
General San Martín; y.átenlo lo informado por 
Contaduría’ General, .

El Gobernador de la Provincia
D E'C R E T A :

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor del señor JOSE SPU
CHES LAMENDOLA, la suma de $ 2.034,50 m/n. 
(DOS MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CCtl 
50/100 M/N.), en carácter de devolución del 
depósito en garantía precedentemente citado.

Art. 2o. — El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior se imputará a 1*4 
cuenta: “DEPOSITOS EN GARANTIA”.

Art. 3u — Comuniqúese, publíquese. etc.

■ ’ EMILIO ESPELTA
.1 JaSme Duran - •

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo de Economía F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16326-E.
Salta, Julio 21 de 1949
ORDEN DE PAGO No. 313
del Ministerio de Economía.
Expediente No. 2435-/I-/49. - (S. M.,-de En

tradas).
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Investigaciones Económicas y So
ciales, solicita la suma de $ 1.200.— ín/n., 
a*los efectos de atender con dicho importe los 
gastos que se ocasionarán con motivo do la 
remisión por parte -de la Editorial “Futuro" de 
la Capital Federal,, del, folíelo "“Salla" y su 
distribución en ésta;

Por ello, atento a lo informado par Contadu
ría- General de la .Provincia,□ . .

c

Orden.de
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- gimen del Decreto No. 7683/48 a favor- del se-", año y relacionada con el proyecto del conve-
I ñor Pedro Félix Remy Solá adjudicatario de la nio para la percepción de los recursos que 
'obra Escuela Primaria en Coronel Moldes;' establece el artículo IQO del Codigo de Aguas 

Art. lo. - Autorízase la transferencia de $ • aíenfo a lo informacb por
. 1.200.- (UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/N.) ,a provinciai

de la Partida Parcial 27 del Anexo D - Inci- j
so IV - OTROS GASTOS - Principal b) 1 - para i
reforzar el crédito de Id Partida Parcial 32 del ¡ 
Anexo Ú - Inciso IV - OTROS GASTOS - Prin-'I Art cipal a) 1 - ambas de la Ley de. Presupuesto’, 
en vigor. — . I

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu- ¡ 
ría General, pagúese por Tesorería General de ¡ 
la Provincia a favor de la Dirección Genmal

’.de Investigaciones Econónilcas y Sociales, la
suma de $ 1.200.— (UN MIL DOSCIENTOS
.PESOS M/N.1—), a efectos de que con dicho i
importe atienda los gastos indicados prece- ;
denlemente. —

Art.-3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ EMILIO ESBELTA-
Jaime Duran

El Gobernador de la Provincia
• DECRETA:

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa .

Oficial hi. dé Economice, F. y Obras . Públicas.!I

Moldes; ' establece el artículo 100 del Código de Aguas 
Contaduría General ' a suscribirse entre la Dirección General de 

.. ■ í Rentas, el Banco Provincial de Salta, agente •
• cobrador de la primera -y íá Administración 
General áe Aguas de Salta,

i Por ello,
lo. — Previa intervención de Contadu-’ 

j ría General, pagúese por Tesorería "General de ■ 
i la Provincia, a íavor de la Dirección General { 
! de Arquitectura y Urbanismo, la suma de $ t 
1 116.349,61 (CIENTO' DIECISEIS MIL TRESCIEN

TOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON .SE
SENTA Y UN CENTAVOS M/N.), a fin de que 
con la misma atienda los anticipos indicados

1 precedentemente a íavor del señor Pedro Félix.
.• Remy Solá, adjudicatario de la obra Escuela 
¡ Primaria en Coronel Moldes, con cargo de ren- 
' dición" de cuentas.

Art. 2o. — El importe que se dispone pagar 
por el artículo que antecede, ce imputará a 
la cuenta "VALORES A REGULARIZAR-PAGOS 
ANTICIPADOS DECRETO No. 7683.Z18'T -

Ar'f. 3o. — Comuniqúese, .publíquese, etc.

El Gobernador de
DECHE

la Provincia 
T A :

El Gobernador de la Provincia 
D; E.C R ETA : .

Decreto No. J.6327-E.
Salta, Julio 21 de 1949 •

• Orden de Pago No. 314 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2533-/H-/949.
Visto este expediente en el que el señor An- ’ 

ionio Herrera solicitó devolución, del depósMo 
. ‘■-■n garantía de $ 2.450.—, efectuado en opor-' 

tunidad de su presentación a la. licitación con- ; 
vocada parcr la explotación forestal de las frac- ¡ 
clones Nos. 41 y '42 del lote iiscal No. 3, del ; 
Departamento General Sañ» Martín, la que fue- ! 
ra declarada desierta por decreto Ño. 14.463j 
de fecha 15 de marzo del año en curso; y aten- j 
ib lo informado por Contaduría General, |

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. .de Economía, F. y Obras Públicas'

El Gobernador de la Provincia
D E C R ET A :

Art. lo. — Previa intervención de Contadu-. 
ría General de la Provincia, pagúese por Teso- 
rolla General a favor del señor ANTONIO HE
RRERA, la suma de' $ 2.450.—* m/n. (DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL)., en carácter'de devolución 
del • depósito en -garantía precedentemente ci
tado.

’ Art. 2o. —■■ El importe que se dispone devol
ver por el artículo anterior se imputará a. lo 
cuenta: "DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 3o. —• Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto No. 16329-E. 1
Salta, Julio 21 de 1949 ‘
Expediente No. 2528-/A-/49. - (S. M. de En- • 

Iradas). "
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones referentes a la existencia 
de vinos elaborados en la Escuela Agrícola 
de Cafayate, dependiente de la Dirección Ge-, 
neral-de Agricultura y Ganadería;.

Por ello y atento a las actuaciones 
das,

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Por Dirección General de 
tura y Ganadería procédase a llamar 
ción pública, para el día. 8 de agosto 
14, para la venta dé vinos elaborados 

Cafayate, segúnEscuela Agrícola de 
guíente detalle: 

Cantidad

EMILIO ESPELTA
Jaime Doran

Es copia!
Pedro Saravia Cánepa

Olicial lo. de Economía, R. Y Obras Públicas

24.200 Its.
'47.30'0
40.000 '
66.000' 

‘Art. 2o. -

Árt. lo. — Apruébase la Resolución- No. 182 . 
dictada por -el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta con fecha 23 de 
febrero del corriente año, que aprueba en to- 

, das sus partea el proyecto de Convenio a sus
cribirse entre lá Dirección General de Reñías 
de la Provincia, con el Banco Provincial de - • 
Salta, en su • carácter de Agente Pagador, por 
imperio,, de la Ley 744 y la Administración Ge
neral de Aguas de Salta,,, para la percepción - 
dé fondos que por diferentes conceptea rea
liza esa ¿Repartición y que dice:

■ " lo. — El Banco será .el encargado de pem- 
" bir los importes establecidos en el A”l. 1015, . . 
" inc. I), i), j), 1), m), n), o) y p) del, Código.’ 
" de Aguas, por los diferentes servicios que 
" A.G.A'.S. presta en la campaña,, ingresando 
” esos valores en la cuenta que en su. carác- 
" ter. ele Receptor de Renta Fiscal tiene, bajo • 
t" la denominación de RECAUDACION DE.REb- 

TA FISCAL.—" . '
" 2o. —' A los fines previstos en el articulo añ- 
" rior, AG.A.S. confeccionará y remitirá direc- 
" lamente a los encargados de las dm'intas 
" sinas y oficinas administrativas dé tales1 ser- 
" vicios, las boletas y/o recibos de los usuarios, 
' dentro de, los términos que - establezc m .sus 

disposiciones internas, enviando en ta, epor- . 
tunidad úna planilla al Banco, detallando las 
■boletas y recibos' valorizados número, nom
bres é importes separadamente por oficina,, 

agrega- " consignando en el encabezamiento él nom-
" bre del funcionario responsable de tales, co- _. 
" branzas.— .
" 3o. — Los funcionarios citados en- .el attí- . 
' culo anterior son los que tendrán a. su car- 
" go' las gestiones de cobro dé las resnéctivas 
" boletas y/o recibos, las qúe deberán .’er cttrn- 
''.plidas dentro .de los 20 días de su recepción. 
" Diariamente

porte de las 
" cúrsales del 
" las hubiera.

Agrisul- 
licita- 

’noras 
en 
el

la 
si-

Clase

Torrantes
Blanco común

; Francés 
Tinto común 

Comuniqúese; publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia: ■. 1
Pedro Saravia Cánepa

'Oficia! lo. de Economía, F. y Obras Públicas ;Decreto. No. 16328-E.
Salta, Julio 21 de
ORDEN DE PAGO

. del Ministerio de
Expediente No. 2519-/R-/49. - (S. M. de En- *

Iradas). . I
Visto este expediente en el que Dirección i

General de Arquitectura y Urbanismo, solici- 'gada la Resolución No.. 182 Rielada por el H. 
tá liquidación de la suma de $ 116.349,61 m/n. Consejo de Administración General de Aguas 
para atender les anticipos d? acuerdo al ré-1 de Salta con fecha 23 de febrero del corriente

1949 
No. 315 
Economía, 1

Decreto No. 16330-E.'
Salta,, julio 21 de -1949 ,
Expediente No. 887-M/4v9\(S.M. de Entradas).
Visto este expediente en el que corre' agre-

procederán a depositar el im- 
cobranzas realizadas; en las su - ■ 
Banca, en Jas localidades quG 
para que. estas transfieran esos

" fondos a Casa Central. En- • los lugáre;
" no exista sucursal del Banco, procederán a 
" remesar los fondos directamente al Banco, 
" tomando giros, o valores declarados, ’ a la or- 
" " den del-BANCO'PROVINCIAL*’DE SALTA. 
" pór intermedio. de las oficinas de Correos y 
" Telecomunicaciones; cada 7 días;. en ambas .

." casos acompañarán a la boleta de depósito
" o al giro, una planilla demostrativa de lor. 

cobros efectuados y q que corresponda la 
remesa de- fondos que se realiza, documen
tación que elevarán al Banco bajo cubier-

' ta certificada.— ' ■ . •
’ 4o. — Recibidas las remesas de fondos y-pla- 
' nillas de cobranzas el Banco procederá de 
' inmediato a depositar su importe en la cuen- 
Ma .'Recaudación de RenFas Fiscales con- 
' sigilando' la- partida respectiva en el parte 

diario de recaudación, qué se elevará a 'ir 
Dirección General dfe. Rentas, para e.»!a

’ Repartición en Iq distribución alie -hace,' in-

que
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Art. 
por el

El Gobernador de la Provincia. 
D E C R‘ E T A:

' •: ,v ... ... ?: ’. - • ■; 
-"■cárpase estos fondos en la cuenta que co-1 General de Arquitectura y Urbanismo, élevd | Decreto No. 16333-E.

" rresponda; simultáneamente el Banco remití-
" rá a A.G.A.S. . planillas demostrativas de las 

cobranzas percibidas y depositadas., en las
"• que especificará, localidad a que pertenece, 
" número de la boleta y/o recibo,' nombré del 
" usuario é importes.— 
"5o. — Vencido el término de"'20' días Que se 
" fija como plazo para el jago -de las boletas 
" y/o recibos, los encargados de usinas ,.u ofi-

■ " ciñas procederán a devolver directamente a
" A.G.A.S. los efectos impagos; para • las ges

tiones de. cobro por vía de apremia, remitién- Art lo. — Apruébase el presupuesto coníec- 
' do al BANCO copia detallada de la planilla, ‘ clonado por Dirección General de Arquitectu- 

consignando las mismas referencias que se’^ra y Urbanismo, para los trabajos de refeccio- 
sspezifican .en el artículo anterior;: con lof nes a'efectuarse en el edificio de la "Escuela 
antecedentes el BANCO confeccionará un re- Agrícola de Cafayate" en la surpa de $ 4.408,76

" sumen por mes- y localidad, determinando el (CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 
" número de boleta y/o recibos remitidos ó im- . CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS -M/N.) in- 
■' portes, número de. efectos cobrados é impar-

■ " tes y número de efectos devueltos é impar-
" tes, el momo de ambos conceptos debe coin- 
' cidir con el de los valores enviados para su- 
"cobro.— 1
" El Banco percibirá por las gestiones que se 
" determinan en el prpsente convenio, el 5 % 
" de comisión sobre el monto total de.cobros. 
"' debiendo reconocer a los encargados de usi- 
" ñas u oficinas que realicen les cobros’ ¿1 7 
" % como únrna retribución, importe: este qim 
“ el Büncq' hará efectivo directamente a Iqs 
" beneficiarios. — ¡ ' " 1
" 7o. — Mensualmente e. Banco cargará en ¡ñ I 
" cuenta corriente de la A.G.A.S. el importe 
“ quido de las comisiones a que se refiere 
" artículo, anterior, es decir el 5 % de las co-‘

branzas. , i
" 3o. — EL BANCO no contrae ninguna cbli- 
" gación emergente de la falta de < 
"■miento de- los er.:pl-ajes de A.G.A S 
" sianados do las cobranzas, pérdida.'’. 
" tracción- de boletas y/o recibos,' etc., 
" do circunscriptas sus funciones a la 
" de percibir los valores remozados por log en- 
" cvr~ciJ.os de las usinas u oficinas, ingresán- 
" dol-.s conferir.' a lo establecido en el presen- 
" te convenio, y solamente asume la re'sponac- 
" bi’ida4. 'de los fondos que hubi. ran . arrita- 
" do á su poder por la vía que establece el c.r-

, Salta, julio 21 de 1949.para su aprobación-un presupuesto para los 
trabajos de refecciones á efectuarse en el edi
ficio de la "Escuela Agrícola de Caíayate en 
la suma, de $ 4.408,76 jn/n. incluido el 5 o/o 
y 7 o/o para gastos de imprevistos é inspec
ción, respectivamente; .

'Por ello, atento a lo .informado por Contadu- ' vincial de' Salta, dan ERNESTO S. RíCKENBAC- 
i'íá General de la Provincia;

El Gobernador, de la Provincia 
'DE C R E T A : ’ ' .

1? — -Acéptase la renuncia presentada 
Administrador General del Molina ’ Pra-

■ JCERj .
i . Artl 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

i EMILIO ESPELTA ’’
¡, ’ . ' Jaime ítaraii

Es copia-;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto No. 16335-E.. 
cluído el 5 y 7 o/o para qastos de imprevistos ! Salta,, julio 21 de 1949 ,
é inspección, respectivamente. I ‘ SIENDO necesario realizar en la Capital Fe-

, Art. 2o. Autorízase a Dirección General ideral -diversas gestiones que redundarán en 
; de Arquitectura y Urbanismo a llamar q con- ¡'beneficio directo de los intereses de la Previ?- . 
¡curso de precios para," la realización de los , cia"
: trabqjos mencionados precedentemente. ,
■ Art. 3o. —.El gasto que demande el cumpli
miento del présente Decreto, se imputará al
Anexo I - Inciso 1 - 'Principal h) Parcial "Re
fecciones y Ampliaciones - Edificios Fiscales 

’ Existentes", de la Lpy de Presupuesto en vi
gor. —

• Art 'l". -- Comuniqúese, publíquese, etc

EMILÍO ESPERTA
Jaime Disran

El Gobernador de I'a Provincia 
' D E C R E T A;

Art. lo. — Encomiéndase al Ingeniero FRAN
CISCO ARTACHO y al señor. EMIDIO HECTOR '

• RODRIGUEZ, Presidente y Contador ■ de la Ad
ministración General de Aguas de Salta;- res
pectivamente, para realizar en la Capital. Fe- 
-deral las siguientes gestiones:

)í-, 
el 1 a)

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa .

Oficial lo. de Economía, F. v 'Obras Pública:* ■ ■•
cutnpli-

> ram:- 
o aus- 
esteñ- 
misión

¡ Decreto N9 1G332-E.
: Salta, ’ julio 21 dé 1949.

Expediente N9 2502|A|49 (S. M. de Entradas).' 
Visto este expediente en el que Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del Poder -Eje,cutívo, la 
Resó’ución N9 7987 dicjqda por e‘. H Conse- 

' jo de la misma, recaída en Acta N9 276 de ¡e- 
"cha 14 del corriente mes;

b)

¡a)
boletas, recibos y fórmulas 

requiéran para el cumplimiento del 
convenio, a excepción de las que el 

" BANCO necesite para su contabilidad, de 
proviste-, por A.G.A.S., quién di?-

" ao. — Tolos las
" que se
" presente

” ben ce:
" pondrá su confección de acuerdo a sus né- 
" cesidcdeo, asimismo se deja establecido re1" 
’* lo:s gastos de franqueo y remesa de fondos 
" donde no existan sucursales del BANCO 
" rrerán cor -su cuenta: las transferencias 
“ intermedio de las casas del Banco se
" ’-án libro de gastos.—”

Art. 2o. — Comuniqúese, publique^.'® te

EMILIO ESPELTA
1 Jaime Darán

co
par 
hc?~

, Por ■ ello, ;
El _ Gobernador de ja Provincia 

DECRETA •;
— Apruébase la Resolución N9 7987 ;

Tendientes a proseguir la' contratación de 
las Obras dé Embalse y Aprovechamientos. 
Hidráulicos, incluidas en. el llamado a con
curso para Je'fes de Obras que fuera auto

rizado por resolución No. 965 del H. Conse
jo -de esa Administración, como así la fi
nanciación de las mismas.— 
Gestiones ante Yacimientos Petrolíferos- Fis 
cales para utilizar en la'construcción' de o- ' 
bras con aprovechamiento hidráulico, los 
fondos provenientes del artículo 15 de la 
ley No. 628 que se encuentran deposita- • 
dos en el Banco Provincial de Salta’ a la 
orden conjunta-de esos Yacimientos y del 
Gobierno de la Provincia,.

La adquisición y/o compromiso de los ele
mentos y materiales necesarios para la ex
plotación de las Usinas Térmicas y en es
pecial los elementos y materiales que .se 
utilizarótn en la construcción de la nueva 
usina térmica de lá localidad de Tarta- 
gal.—

Art. 2o. — Al término de su misión, los cita-
deja sin efecto la Resolución Na. 6669 de fecha , dos funcionarios deberán elevar al Poder Ejecu- 

■ 30 de ju<io de 1948, recaída en Acta N9 233; ' livoyun informe detallado de los resultados ob- 
debiendo e: concesionario don Víctor M. Villa . tenidos en las gestiones que por el presente de . 
volver a implantar dos 'servicios diarios de j creto se les encomienda.—

! . .. , —* —.   ,  i., — _ i—  ' a o » ..—. —. —. < .i—.; t—, r——. —.i —.

Art.
dictada por el H. Consejo de Administración i 
de Vialidad de Salta, recaída en Aata N° 276 
de» fecha 14 de julio en curso porcia que se ,

Es copia:
.Pe-lro Saravia Cánepa

Ilicial lo de Economía, F. y Obras Públicas. I

; ida y vuelta entre Salta y Guachipas, con los 
•: horarios propuestos y tapias modificadas que 
‘ significan una rebaja con las que actualmen- 
, te rigen, como así también autorizar al recu- 
¡ rrente la suspención de los servicios entre Sal- 
¡ ta y Alemania en mérito a la expiración del 
j contrato de concesión.-

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. .
' -EMILIO. ESPELTA . . 

■ .Jaime Duran.
Es copia: ' . * ' ' .
Pedro Saravia Cánepa . .

Oficial lo. de Economía, 'F. y Obras Públicas.

Art. -- Comuniqúese, publíquese, etc.

, EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16336-E. . , .
Salta, Julio 21 de 1949 .
Expediente No. 15487-/1949. . ’ ■
Visto 'este expediente 'en el que se gestiona 

el pago de Jq factura que por la supij de ?

Decreto No. 16331-E.
Salta, Julio 21 de 1949

, Expediente No. 9721-/D-/49. - (S. MI de En
tradas). .

Visto este expediente eh el que Dirección
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392,90" m/n. presenta. División Industrial de la 25 de'junio ppdo.-.
Cárcel Penitenciaría, por concepto de provisión 
de 10.000 hojas de papel "“Uso Oficial" a Di
rección General de Rentas, 'autorizada por de
creto No. 14.358 del 9 de marzo del corriente 
año; atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, . • , • ‘

IN-
im-

El. Gobernador de’ la Provincia 
DECRETA:'

. Árt. lo. — Pagúese a fervor de ■DIVISION 
DUSTRrAL.DE CARCEL PENITENCIARIA, el
porte de $ 392,90 (TRESCIENTOS"' NOVENTA 
Y DOS PESOS CON "NOVENTA CTVS. M/N.), 
correspondiente a la- provisión de 1-3.000 ho- 
jas de papel "Uso Oficial" a Dirección Gene
ral de Rentas.

Art. 2o. — La cancelación ■ de la respectiva 
factura se atenderá directamente por Dirección 
General de Rentas con fondos que con cargo 
al Anexo.-D - Inciso VI - Otros Gastos - Prin
cipal' a) 1 - Parcial 47 de la Ley de Presu
puesto én vigor se ordena pagar mediante Or
den de Pago Anual No. 445, debiendo ingre
sarse dicho valor 04-Tesorería General con in
tervención de Contaduría General,, para el cré
dito "• del rubro "Ingresos Brutos-División Indus
trial Cárcel”.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, et-p.

EMILIO ESPELTA '■
Jaime Duran

■<s> _
atento a las actuaciones producidas y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno,Art. ,2o "— Comuniqúese, publíquese, e

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

J. Armando Caro
Dantos' J. Cermesoni

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas;-}
■ |-2o. — Comuniqúese publíquese, etc.

El Ministro d5 Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

— Confírmase la patente aplicada al negocio 
de" cigarrería de propiedad de la señora 
MARIA L. SANZ DE ALONSO, sito en 
calle» Mitre N9 " 93.-

Decreto* N9 I535S-E.
Salta, julio 21 ele 1949. . •
Debiendo ausentarse a la Capital Federal 

el señor Ministro de Economía, Finan- 
Obras Públicas, don Jaime Durán,

S.S.
zas

El Gobernador de la Provincia-
DECRETA:

Art. I9 — Encárgase interinamente de la car
tera de Economía,, Finanzas y Obras Púb’icas, 
mientras-dure la ausencia .del titular, al señor 
Subsecretario de dicho Departamento, don MA.R 
CELO SARAVIA BAVIO.-

. Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIQ" ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo de Economía, F. y Obras Pública:

JAIME DURAN
Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública:

Es copia:
. Pedro Saravía Cánepa
íü-.a! lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Resolución. N9 837—E.
Salta, julio 23 de . 1949,

EL SUBSECRETARIO- DE ECONOMIA FINAN- 
' ZAS Y OBRAS PUBLICAS INTERINAMENTE 

- A CARGO DE LA . CARTERA 
¡ RESUELVE:

l9— Hasta tanto .dure la ausencia del señor.
Director General de Arquitectura y Urba- 

[ ’ nismo, autorízase al Subdirector de la
! precitada Repartición, Arquitecto" don
!. GIANFORTE MARCUZZI para que. junta

mente con la Habilitada Pagadora se
ñorita Luisa María Jándula suscriban che 
ques. y demás -documentación 

j que sea necesaria a los efectos 
I . de sueldos y jornales por e.
i1 rnes.-

bancaria 
del pago 
corriente

Decreto N9 16337.-E.
Salta iu’.io 21 de 1949.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i? — Previo arqueo por parte c 
ieduría General ce la Provincia de 
biliiación Pagadora de la Dirección 
de Inmuebles, dánsp por terminadas 
clones de a Alxi’iar 79 de dicha 
ción, señora LIDIA CEoILIA VILLEGAS DE PE- 

•«A.- ' ■ ’
Arf. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESBELTA 
Jaime Duran

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

— Comuniqúese, publíquese, etc.

MARCELO SARAVIA BAVIO

Es -copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oíicial lo. de Economía, F.

de Can
ia Ha-'.
General 
las lun-" 
Repartí-"

y Obras Públicas.

el que a fs. co- 
15924 de fecha 25

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas
Resolución N9 835-E.'

Salta, .julio 
Expediente ' 
Visto este 

General de 
patente F.00I, 
Luis González Pa-lau; teniendo en cuenta que 1 no..'5058 EDICTO" DE MINAS —'Expediente lío. 
J- as actuaciones producidas se desprende1597 _ Letra “Z". La autoridad Minera de la 

oí oitorrlo fr.oulir.thrn nr, =i»rr.o =„ prov.¡ncJa, noti£¡CCf a jOs que se consideren con
algún derecho para que lo hagan valer en tur
ma y dentro del término de Ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito que con sus anot/ 
.táciones y proveídos dicen así: Señor Director 
| General de . Minas: Fortunato Zerpá, argentino 
¡ mayor de edad, minero, casado, constituyen- 
¡ do domicilio en esta ciudad' calle Deán Funes 
| 316, a S. S. digo: I — Conforme al Art; 23 del 
'Código de Minería,. solicito un cateo de' dos 
mil hectáreas para minerales de primera y. se
gunda categoría, excluyendo bórax, petróleo y ’ 
similares y minerales reservados por el Go
bierno Provincial, en terrenos sin labrar ni cer- 

| car de Propiedad Fiscal, en el Dpto. Los Andes - 
¡ de esta Provincia. II — La ubicación 
solicitado conforme di

; rado acompaño es la 
l partida del cateo es la 
Afjona, ubicada en el

! tancillas, de' donde se medirán las siguiente:: 
. lineas: P. P. — A de 200 metros al Este; A—B,

22 de 1949.
N9 15382-49. ■’
expediente én el que Dirección | 
Rentas' solicita anulación de la j 

, confeccionada a nombre del Dr. I
EDICTOS DE MINAS

de
que el citado facultativo no ejerce su pro
fesión en esta Provincia, lo informado por Con
taduría General y ló dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gopierno,
Rl Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
l9 — Anular a patente N9 F.001, confecciona- ¡ 

da a nombre del doctor LUIS GONZA-'
: LEZ PALAU, por el año 1948.

2° V— Tome razón Dirección General de Rentas 
! y pase a Contaduría General de la " 

vínola, a' sus efectos.-
3o t — Comuniqúese, publíquese, etc.

Pro-

JA1ME DURAN

Decreto N? '16338-E.
Salta, ju-lio 21 de 1949. 
Expediente N9 15468|949.
Visto esle expediente. en 

rre agregado .el decreto N9
de junio ppdo.. por el que se dispone la liqui
dación a favor dél Diario "Norte", de la suma 
de íi 1.248.—, en cancelación de-la factura’ 
presertlada por publicación de un aviso de li
citación dispuesto por Dirección General de 
Agricultura y Ganadería; y atento a -ás obser
vaciones formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
ón Acuerdo de Ministráis 
' D'E C R E T A. :

fe copia:
Pedro Saravía Cánepa

Economía, F. y Obras PúblicasOficial lo. de

836-E.
22 de 1949.-

del rateo 
en dupli- ■ 
punto dé 
A ñas lacio'

croquis que 
siguiente: El 
casa de don 
lugar denominado Mo

'■Resolución N9
Sa’la, julio 
Expediente N9 15515|49. 
Visto este expediente én" el que la señora

María L. Sanz de Alonso, formula reclamo_ _____  _____  ... ___  _______
Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de a la patente aplicada a su negocio de cigarre- -per (i cíe de "2.0-90 hectáreas solicitada;:

" lo dispuesto por cjeczeto N9-.15.924 de fecha !ría,, sito.en calla Mitre N9 93, .de esta Ciudad; Cuento con elemento suficiente para la expío-

de 4.000 al Sud; B—C, de 5.000 metros al O- 
este; C—D, de 4.000 metros al Norte y D—P.P. 
de 4.800 metros al Este, cerrando así la sn-

III —

DUSTRrAL.DE
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CADIO -BURGOS y se. cita y emplaza por edjc- - 
tos a publicarse por .treinta días en "Norte" . 
y el BOLETIN OFICIAL a los que se conside
ren con derechos en'dicha sucesión como he
rederos, legatarios o.. acreedores para que den- > . 
tro de.'dicho término comparezcan .a hacerlos 
valer,'bajo apercibimiento de lo que hubiere ■ 
lugar en derecho. —. Lo que el suscrito Secre-

■ tarto hace saber e sus efectos. — Salta,’ 5 de, 
'julio de 1949. — ROBERTO' LERIDA, Escribano 
. Secretario,

ración-y pido conforme al Art 25'del citado ’de 1949. notifiqué cd Señor Fortunato Zerpa,‘y
Código,. se sirva ordenar el' regitsro, public.a- (
ción,’ notificación y oportunamente concederme suscrito hace saber a su;
este, cateo. Será Justicia.*:—"Fortunato. Zerpa ' 
•Recibido en mi Oficina hoy- diez de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, siendo las 
once horas y. diez minutos Conste. Aráoz .Ale
mán. .Salta, once - de ■ diciembre de 1947. Se re- 
-gistró el escrito que antecede en el,libro Con
trol dé Pedimentos" NA 3", a los folios 452 y 
453, quedando asentada ésta''solicitud bajo el

- número de orden. 1597. Letra "2" — doy fé Os
car'Aráoz Alemán,-Salta diciembre — .— ---- ... -
Por presentado, parparte y por domicilio legal. •“cr- ®r. Alberto E. Auslerlitz, se ha declarado j
el constituido. — Para notificaciones en la Ofj- abierto .el juicio sucesorio de don ANTONIO > No, 5049 _ EDICTO, — El Dr. E. Michel Ten. 

LOPEZ, citándose por edictos que se publica- , juez cje Segunda Nominación en lo Civil, oi
rán durante treinta Rtas en los diarios "ÑOR- i ta.y er.ipiQZa a¡ heredaos y acreedores de AH-' 
TE" y BOLETIN. OFICIAL, a todos los que so . toN[a- RODRIGUEZ DE GATEAN por tr einia días 
consideren con derecho á los bienes d» '~ .
sucesión, bajo apercibimiento de ley. Lunes y \ ld qLle e¡ 
jueves o .día subsiguiente en caso de feriado’ 
para .notificaciones en Secretaría.

Lo ..que el suscrito Secretario hace saber «
sus efectos.,

‘ Salta, Julio 25 de 1949.
TRISTAI4 C.,MARTINEZ ■

Escribano-Secretario : .
e). 26/7 al 2/9/49

firma.. Fortunato' Zerpa. p._ IJigueroa. Lo que 
efectos.

Salta, Julio 22 de 1949.
ANGEL NEO — Escribano de Minas.

e) 25/7 al 4/8/49.

el

EDICTOS SUCE^ÓHIQS
No. 5068 — EDICTO 'SUCESORIO, h- Por dís

_ posición del-Señor. Juez de Primera Instancia j
e 18 de 1947. Tercera Nominación en lo Civil dé la Provin- •

e/25/7 al Io./9/49,

EDICTO.. — El Dr. E. Ivlichel Ten.
cína señálase los jueves de cada semana o día
Siguiente hábil si fuere feriado. De acuerdo 
a ío establecido en el Decreto No. 113 de inclín

‘ .23 de Junio de 1943, pasen (estas actuaciones
a Inspección ,de Minas a sus electos. ■— N_.
tiííquese. — C. Roberto Aranáa. — En 14 de
enero ^e 1948, pasó .a Inspecciéón de Minas.
M. Lavín. Expediente No. 1597—“Z"—48.
Señor Jefe; En el presente expediente se so
lícita para catear minerales de primera y se
gunda .categoría, excluyendo hidrocarburos íluí-

■ dos y minerales reservados, una zona de 2000 
hectáieas en el departamento de los'Andes. — 
Esta Sección ha procedido a la ubicación da 
uná .zona. solicitada en .los planos de registro 
Gráfico, de acuerdo a los datos indicados por 
el interesado en croquis 'de. ís. 1, escrito de ir; 
1!, y aclaración de fs. 4, encontrándose la zon.-i
según dichos planos libre de otros pedimento.? ; Ernesto Michel, declárase abierto el juicio su-

Y cítase . rán aturante treinta días en los 
.Norte1

de ' esta < Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y El Norl. 
. _. suscripto Secretario hace saber.'

¡ Salta, julio 22 de 1949.
' ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
! . e) 23/7 al 31/8/49. '

! S>
i No. 5036 —• EDICTO SUCESORIO: pór-dispo- ' 
' sición dffll Señor Juez de Primera Instancia en 
' lo Civil y Segunda Nominación, a 'cargo del 
. Dr. Emento Michel, hace saber qúé se ha de • 
' clarado abierto el Juicio Sucesorio de Don An- 
! gel Sapag y que se cita y emp’aza a herede- , 
1 ros o acreedores, o que se consideren con al- 
¡ gún derecho a los bienes deiados por el cau ■ 
! sante, por medio de edictos que sé .publica- 

diarios "13 
y BOLETIN OFICIAL par.i 'que dentro 

días en los diarios ."La Provincia" y BOLETIN ' dé eñeho término comparezcan a hacerlos va 
OFICIAL, a todos ■ los que se consideren con . l@r, bajo apercibimiento de 
derechos a dicha sucesión, ya sean como he- ■ gar por derecho. Lunes y 
rederos ’ o acreedores, para que dentro de tal. hábil'en caso de feriado 
término comparezcan a hacerlos valer en le- - - ■’----
gal forma, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
'día subsiguiente hábil en caso de feriado.

■ . Salta, Abril 28 de 1949.
¡ ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.
i . e) 26/7 al 2/9/49

No. 5065 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Segunda Nominación, a cargo del Dr.

minero; —En libro correspondiente ha-queda i cesório de don ADOLFO CABEZAS, '
.do registrada esta solicitud bajo el número de ¡por edictos que se publicarán durante treinta !j
órden 1331. — Se acompaña croquis concor
dante con el anapa minero. — Registro Gráfipo, 
noviembre 17 de 1948. Julio Yáñez. Con lo in: 
formado precedentemente, (vuelva a Dirección 
General’para seguir su trámite. —Departamen
to de Minas, Diciembre 6 de 1948. J. M. Torres 
Jefe del Departamento de Minas. Señor Juei 
de Minas: Fortunato Zerpa, por derecho pro
pio, en el expediente de cateo N?. 1597—"Z" j 
a U/S. digo: Que manifiesto Conformidad con j 
el informé de la Inspección de Minas, .«obre j 
la ubicación de mi Pedimento en el plano mi- ( 
nero, lo que pido a U. S. tenga presente y, i 
corresponde al Estado del trámite de esle cc j 
feo y así solicito, que U. S. ordene' la Publi- j 
ración de edictos, de acuerdo al Art. 25 def ¡ 
Código de Minería. Será Justicia- Fortunato | 
Zerpa. Recibido en Secretaría hoy veinte v ' 
cuatro de Junio de 1949. Siendo horas once •• | 
quince minutos Neo. 'Salta, Junio 24 de 1919 ; 
La conformidad manifestada y lo infórma lo por j 
Dirección de 7-.ii.nas y Geología, regístrese nn :

lo que hubiere in
jueves o siguiente 
para notificacioneshábil 'en caso de feriado 

en Secretaría.
Salta, julio 14 de 1949

ROBERTO LERIDA —• Escribano Secretaria 
e) 20/7 al 26/8/49'

‘ Nm 5032 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pri- 
mera Infancia Civil Segunda Nominación Dr. 
Michel, cita, llama y emplaza por treinta días 

Ror . a herederos o acreedores de doña MARIA DO- 
( 1 señor Juez ds Primera Instan- M1TILA ó MARIA IBARBARLZ
1 cía y Segunda Nominación en lo Civil, a car- gua dentro -de 
| go del Doctor Ernesto Michel; se ha dec.ara- hacer valer sus derechos bajo apercibimientos- 
1 do obierto el juicio Sucesorio de doña Manue- légales;
jla Medina de López o Manuela Chilo de Ló Salla, lidio .14 de 1949 
i pez, ■ y se cita y se emplaza por el término 
' de treinta días,-por .edictos que se publicarán 
■ en los Diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL,

i No. 5Q59. EDICTO SUCESORIO: 
| disposición 'del PAZ para 

dicho término comparezcan a

ROBFRTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 19/7 al 25/8/49

-.1 "Registro de Exploraciones" del Juzgado el : para que dentro de dicho término compares-1 
escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones can los, que se consideren. con derecho a los ¡: 
y proveídos y fecho, vuelva al despacho. Ou • bienes dejados por la causante, ya sean cq-1 
tac. En 27 de Junio de 1949, se registró en el rao herederos o acreedores, bajo apercibimien- J 
libro "Registro de Exploraciones" No. 5 al folio_ to de lo que hubiere lugar por derecho. Lunes 
166, 167 y 168. Neo. Salta, Junio 27 de 1949 
Lo solicitado y habiéndose efectuado el Re
gistro ordenado; publíquese edictos on el Bole
tín Oficial de la Provincia, en la forma y por 
el’término que establece el Art. 25 del Código 
de Minería, todo de acuerdo con lo dispues
ta por Decreto 4563 del 12/14/1944. — Coló 
quese aviso de citación, en el Portal de la Es
cribanía de Minas -y notifíquese al Señora Ris
cal de Gobierno, Outes. En 14 de Julio de 1949 
notifiqué al Señor Fiscal dé Gobierno, y firma. 
C. Oliva ■ Aráoz. P.- Ficjuerpa. En -13 de Julio

y jueves o siguiente hábil para notificaciones 
on Secretaría. — Lo que ■ ol suscrito Secreta
rio, hace saber a los fines de Ley. — Salta, 
Julio 18 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escri 
bano Secretario. 1

e) 25/7 al lo./9/49

No. '5055; — SUCESORIO: 1- Por disposición 
del Sr. Juez de la. instancia "y 2a. Nomind- 
ción en 10 Civil, Dr. Ernesto Michel, se ha de
clarado 'abierto él: juicio' sucesorio de don LÉCj)-

No. 5030 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil de Ira. Nom. Dr. Carlos Ro
berto Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don RICARDO C. 
ROMANO y Da. CARMEN ROMANO DE ROMA
NO y se. cita por el término de ley a todos ¡os 
que se consideren con derechos a dichas suce
siones. —
Salta, julio’ 15 de 1949 ■
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario

e)'ia¡7 ai'24|8|49

No. 5028 — SUCESORIO. El. Señor Juez de 1’ 
Instancia Civil V Nominación Doctor Aranda, 
cita, llax'ia y emplaza.ñor treinta días a. heredé-
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ros o acreedores de Doña MILAGRO CASASO- 
LA ae CRUZ p&ra que dentro, de dicho térnli- 
no comparezcan a hacer valen’ sus derechos 
bajo apercibimientos legales.
Salta, Julio 14 'de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
■ e), 18/7 al 24',-8/49

No. 5022 — SUCESORIO -¿El Sr. Juez dé la. | 
Instancia y Illa. Nominación erj lo Civil, doctor ! 
Alberto-E. Austeflitz, cita y .emplaza por edic- , 
tos que se publicacrán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren-icon. derechos a 
la sucesión de Carmen Armata de Valdez, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu 
nes’ y jueves o día subsiguinte hábil en caso 
'de feriado para notificaciones en Secretaría. — 

Salta, 18 de mayo de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 16/7 al 22/8/49

No. 5021 .— EDICTO SUCESORIO. Por disposi 
ción del señor Juez de Primera Instancia en 1c 
Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. AUsterlitz, hago saber que se ha declarado 
abierta el juicio sucesorio de don CESAREO 
CRUZ, y que se cita por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "Norte” y BOLETIN OFICIAL a Iodos los 
que. se consideren' con derechos a los bienes 
dejados, por el causante, para que denl'o de 

. .dicho término comparezcan a hacerlos valer, ■ 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar% •
por derecho. Para notificaciones en' Secretaría, 
lúnes y- jueves ó día siguiente hábil en caso' 
de feriado. .

Salta, Mayo 11 de 1949.'
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario

e) 16/7 al 22/8/49

No. 5018 —' EDICTO SUCESORIO' —Por dispo
sición del señor Juez de Primera Intancia y 
Segunda Nominación en lo Civil Doctor Ernes

to Michel, hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Pedro Arancibia 
y se-cita y emplaza por edictos que se publi- 

carón durante treinta días en los diarios "El 
Norte” y BOLETIN OFICIAL, para que dentro 
de .dicho término comparezcan los que-se consi
deren can derechos a los bienes de la referida

Secretario, baSucesión. —; Lo que el suscrito 
ce saber a los fines de Ley..

Salta, Julio 14 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano 

. ' e) 16/7 al
Secretario. 
22/8/49

Nol 5013 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Señor Juez de Paz Letrado interina
mente a cargo del Juzgado No. 2, el doctor Ro- 

' dofío Tobías, hago saber que se ha declarado 
. abierto el juicio sucesorio de don -ALEJANDRO 

QUISPE y se cita y emplaza por edictos que

dia-se .publicarán durante.- treinta días en los 
ños JB^LETIN OFICÍAL, y "El Norte", a los que

’ SALTA, .JULIO 27 DE 1949
_ ---V. __ _ ... .

se consideren con derecho en esta sucesión. • en Secretaríá, lunes y jueves o día siguiente 
Salta, Julio 14 de 1949

RAUL 'ARIAS ALEMAN'”
Secretario

e) 45/7/49’ al 20-8/49

Nó. 5312 -r EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de la. Inst. y la. Nom. Civil 
de la Provincia de Salta, Dr. Carlos Roberto

I Arando, se ha declarado abierto' el Sucesorio 
! del Dr. JULIO CELESTINO TORINO, y se cita 
! y emplaza por el término de treinta’ (30) días
por
"El
que
nes
’to Escribano hace saber. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario. — Saltó. Julio 
8. de 1949 '

edictos que se publicarán en los Diarios 
Norte" y 'BOLETIN OFICIAL, a todos los 
se consideren con derechos sobre los bie- 
dejadós por el causante, lo que el suscri-

e) 15/7/49 al 20/8/49.

que se - publicarán . durante treinta 
diarios "La Provincia” y BOLETIN 
todos los que se consideren con 
la sucesión de Margarita Jurqdo

No. 5008 — SUCESORIO. — El'señor Juez de 
la.' Instancia y Illa: Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos 
días en los 
OFICIAL, a 
derechos a
de Chavarria; para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a -hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ‘ley. — Lunes y 
subsigiuiente 'hábil en caso de 
notificaciones en ‘'Secretaría-

Salta, 10 de mayo de‘ 1949. 
TRISTAN C. ‘MARTINEZ

Escribano-Secretario 
’ . . ' ' e: 14/?

jueves o dio 
feriado para

ai 20/8/49
No. 4999 — EDICTO. — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo. Civil, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don BER- 

No. 5007 :— SUCESORIO. — El señor Juez de 'NARDO SANCHEZ, y se cita y emplaza por 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
•días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren cor. 

■derechos a la sucesión de Emilia Benita Nava
rro de Sode, para que dentro de dicho término 
comparezcan ‘ a hacerlos valer, bajo apercibí-

miento de ley. — Lunes y jueves o lia subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría.

Salta, 10 de abril de 1949, '
TRISTAN C. MARTINEZ, '

Escribano-Secretario
e) 14/7 al 20/8/49.

No. 5006 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel. 
se hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio Sucesorio de don ILDEFONSO MILAGRO 

ROJAS, y que se cita y emplaza a lodos ibs 
que' se consideren con derecho a los biener 
dejados por fallecimiento del causante, ya sean 

como herederos o acreedores, por .medio de 
edictos que. se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de ley. — Para. notificaciones

de feriado.hábil,, en caso
' Salta, Mayo 30 de 1949

ROBERTO LERIDA — Escribano-Sea'etaria 
■ , ■ e) 14/7 al 20/8/49’.

No. 5005 — SUCESORIO — El Juez en lo Civil 
Dr. Carlps Roberto Aranda, cita''y emplaza por 
treinta días' a herederos y acreedores de Ino
cencia Báez.

SALTA, Julio
‘CARLOS ENRIQUE

Secretario

13 de 1949 
FIGUEROA

e) 14/7 al 20/8/49.

No, 4989 — EDICTO SUCESORIO: Por- dispo
sición del .Señor Juez de Primera Instancia y" ' 
Primera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, Doctor Carlos Roberto : Aráhda, se ha de
clarado abierto el juicio' sucesorio de dona 
Rosario Acosta, citándose .por edictos que' se • 
publicarán durante treinta Mías en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de és
ta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en' caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Lo que el suscripio secretario hace saber a sus 
efectos. •

Salta, julio 13 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
- e) 14/7 al .20/8/49

‘..-1 término de treinta días, por edictos que se'' 
publicarán en. los' diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, . 
bajo apercibimiento de ley. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber • a -sus efectos. —

Salta, Julio 7 de 1949.— '
TRISTAN ’C. MARTINEZ.

. Escribano-Secretario -
e/13/7 al 18/8/49.

No. 4995 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de' Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil,f Dr. Alberto E. Austerlitz, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio dé 
don 'AGAPITO RAMOS, y se cita y emplaza 

■por edictos que se publicarán en las diario;: 
'"Norte" y BOLETIN OFICIAL por' treinta dias 
a • todos los que se consideren. con derecho 
a los bienes deados por el.causante para quo. 
se presenten a hacerlos valer. — Para notifica
ciones en Secretaría lunes y jueves ovdía si
guiente hábil en caso de feriado. '

Salta, Julio 6 'de 1949. ' •
TRISTAN C-, MARTINEZ. T

Escribano-Secretario
• 13/7/49 al 18/8/49.

5 No. 4988 — SUCESORIO
El señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi-. 

nación en lo .Civil, doctor Alberto E. Aü^ter-
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litz, cita y emplaza por 'edictos que se. publi
carán durante treinta días, en los diarios Lá 
Provincia y BOLETIN. OFICIAL, a todos los 
qqe se consideren con derechos a la sucesión 
de Enrique Meneses Villena,' para' que • dentro 
de dicho termino comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de Ley.— Lunes y 
jueves a día subsiguiente hábil erg caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría.— Sal
ta, 6 de julio de 1949.— Tristón* C. Martínez.— 
TRISTAN O,.MARTINEZ.

Escribano Secretario. '
e) 8|7 al 12|8|49.

. No. 4383 — SUCESORIO
Por disposición del sr. juez de la. Instancia 

2a. Nominación en lo Civil de la Provincia 
Dr. ■Ernesto Michel, se cita y emplaza por edic 
tos- que se publicarán durante 30 dias' en 'los 
diarios El Norte y el BOLETIN OFICIAL, a to- 

'’dós los que se consideren con derechos a lá 
sucesión de Pablo Sokolich bajo apercibimiento 
de lay. Para notificaciones en secretaría se- 
fiálanse los días lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado.

Salta, Julio 6 de 1949 
Roberto Lérida — Escribano Secretaria.

ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario

e) 7|7 al 11|8|43

No. 4983 — SUCESORIO
Por disposición del Sr. Juez de Ig. Instan

cia y la. Nominación en lo Civil Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se declara abierto el jucio 
sucesorio de don Diogenes Esteban Moreno 
ó Esteban Diogenes Moreno, citándose por edic 
tos que se publicarán durante treinta días, en 
los diarios "Norte” y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, bajo apercibimiento 
de ley.— Salta, .junio 9 de’ 1949.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA * -

Escribano Secretario - •
e) 7|7 " al 11|8|49

No. 4374 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Jaez de Primera 

Instancia en lo Civil, "Primera Nominación doc
tor Garlos Roberto Aranda, se hace saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 

' don ANICETO TORRES ó ANICEO TORRES' 
AVENDAÑO, y que seciia y emplaza a here 
deros o acreedores, o qúe .se consideren con 
algún derecho a los Bienes dejados por el cau
sante, por medio de edictos que se publicarán 

- durante treinta días . en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, para que dentro de dicho 

•término comparezcan a hacerlos valer,\ bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Lunes y Jueves, o subsiguiente há
bil en caso de íeriado, para notificaciones, en 
Secretaría.— Salta julio de 1949.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA. — Escribano Secretario.

e) 6(7 al 10|8|49.

No. 4973 — É-DICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Primera Nominición. doc
tor Carlos Roberto Aranda, se hace saber que. 
se-ha declarado abierto el juicio sucesorio de

-. • . - - ' . .1
doña CAMILA MARTINEZ DE ZERPA Y DE DON 
JESUS ZERPA, y que se cita y. emplaza á he
rederos o acreedores, o, que se consideren con’ 
algún derecho a los bienes dejados por los 
causantes, por medio de edictos que se publi
carán en los diarios Norte -y BOLETÍN OFI
CIAL, durante, treinta días, para que. dentro 
de.dicho término comparezcan'a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.-— Lunes y Jueves, o subsi
guiente hábil’en caso de feriado .para notifi
caciones, en secretaría,— Salta, julio 5 dé 1949. 
Carlos Enrique ‘Figeroa — Escribano Secretario 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario .
- / e) 6(7 al\10|8|49.'

No. 4371 — SUCESORIO
El sr. Juez de la. Instancia y Illa. Nomina 

ción en la Civil; doctor Alberto E. Ausleriilz, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta- días- en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL-, a todos los qus.se conside
ren con derechos- a la sucesión de .Pió -Pe- 
reyra, para que dentro - de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley.— Lunes-y jueves o día'suhsiguien- 
te hábil en caso de feriado para hotilicacionps 
enI Secretaría.— Salta, 4 de julio de 1949. 
PRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
' * " e) 6|7 al M|8¡49

N- 4977 — SUCESORIO
El señor Juez de l9 Instancia y III9 Nomina

ción en lo Civil,, doctor Alberto- E. Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que sé publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y BO 
LETIN OFICIAL, a todos Tes que se consideren 

con derechos a lásucesión de Rosa Frías de 
Cordero y de Genctra Cordero, pora que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes y Jue

ves, ó día s.ub-sigúiénte hádil en caso de feria- ! 
do para notificaciones" en Secretaría, Salta, 
junio 21 de 1949.,
PRISTAN-C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 2(7 al 6|8|49.

N? 4976 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señpr Juez de I9 Instan

cia en lo Civil, III9 Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla

rado abierto el juicio sucesorio de doña DOLO
RES ARIAS DE CAPPAI y se cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a

las bienes dejados por la causante, ya sean co 
mo herederos ' o acreedores, por edictos que 
sé publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 

OFICIAL, durante treinta días para que com- 
parez».' a hacerlos valer bajo apercibimien
to de iu que huEiere lugar por derecho. Sal

ta. 9 de Junio de 1949. TRISTAN ’C. MARTINEZ 
.Secretario. . _
TRISTAN C. MARTINEZ ' ' , 1

Escribano Secretario <
• fe) 2J7 al 6I8|49.

' .N» 4860 -~,.EDICT® SUGÉS.ORIO - "
v , ’ • - . r ■ - V.

Por. .'disposición. dél Juez en lo Civil Doctor 
•CARLOS ROBERTO ARANDA, 'declárase abier
to el juicio sucesorio de Don ALEJANDRO PO
JAS! y cítase por edictos que,, se 'publicarán 
por teii-nta días en los diarios "Norte"! y BO
LETIN OFICIAL, , a ..todos los que se .consideren 
con derechos a dos bienes dejados por falleci
miento del causante, como herederos o acre
edores, para qúe dentro de dicho término com
parezcan ante . este Juzgado y ■ Secretaría a 
hacerlos’valer. ■ 7

Salta, Junio 27 de -1949. . *
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
O e) 19|7 al 5|8|49.

No 4956 — EDICTO SUCESORIO — Por’ dispo
sición del señor-juez en lo Civil, ¿fe la. Instan
cia 2a. Nominación, Dr. Ernesto Michel, se. ha 
declarado abierta la sucesión-de don MOISES 
CRUZ VILLAGRAN ó MOISES DE LA CRUZ Vb 
LLAGRAN y se cita por edictos por treinta.'dios 
que -se publicarán en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN .'OFICIAL' a todos -los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fei 
nombrado causante,-para que comparezcan por 
ente este Juzgado, Secretaría del autorizante 
a hacerlo valer.
j Salta,’ junio 6 dé 1949.

ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario

' ' e). 30/6 al 4/8/49

No. 4951 — EDICTO SUCESORIO: —Por'dis
posición del Seño» Juez de la. Nom. en lo Ci- 
yil, Doctor Carlos Roberto Aranda, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don ELISEO CABAÑIL!. AS, y se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días.en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a los qué se consideren con ds>- 
rechos a esta sucesión. Salta, Junio 24, de 1949. 
CARLOS'ENRIQUE FIGUEROA.

Escribana-Secretario
' e) 27/6 al2/8/949. "

No. 4950 — EDICTO: 
SUCESORIO. — -» Por disposición del Sr. Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ERNESTO LEON. — Edictos en 
"La Provincia” y BOLETIN OF'IC.IAL; —

Salta, Junio 23 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano-Secretario
• í . el 27/6 al 2/8/949. ■ ,

N? 4949 — SUCESORIO

Por disposición .del señor Juez de l9 Instan- • 
cía y l9 Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado, i abierto el 
juicio sucesorio, de don Lorenzo Calderón c Lo

renzo Justiniano Calderón y se cita y emplaza, 
por edictos áue se. publicarán en los diarios 
Lá Provincia y BOLETIN OFICIAL por el término- 
de treinta diqs a todos los que se conside

ren. con derecho como herederos ó ..acreedores 
para .que dentro de dicho término corriparez- 
cqn hq hacer valer sus derechos, bajo apef-

®.o
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e/25/7 al lo./9/49.

clbimiento de lo que hubiere lugar por dere- ' peix y Viñuales; al' Sur y Oeste • con Delfín biicarán en los Diarios “El Norte" y BOLETIN 
cho. ■ ' Díaz a lo que el señor Juez dictó la siguien- OFICIAL, a todos .aquellos que se consideren

Salta, junio 15 de 1949. ' . 1 te providencia: “Salta, mayo 6 de 1947. Por con derecho sobre el inmueble individuáljza-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - presentado, por parte y constituido domicilio, do. — Lo que di suscrito. Escribano Secreta-

- Secretario , ' - Téngase por promovida estas diligencias so- rio hace saber a sus efectos.- —-Salid, julio
e) 25|6’ al 19|8I49 : bre posesión treintañal del inmueble individua- 22“de 1'949. — ROBERTO LERIDA, Escribano

------------------------------------------------ ------------- - '¡izado a fs. 3, hágase conocer por edictos que .Secretario.
1 se publicarán durante treinta días en el diario 

N» 4947 — SUCESORIO . ¡ "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, ciián-
E1 señor Juez de 1° Instancia y 1° Nomina- dose a- todos los que s6 consideren con me.-' 

ción en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, ’ ¡ores títulos al inmueble, para que. dentro de 
cita y emplaza por edictos que se publicarán ’ d*cho término a contar de la última publica- 
por treinta días en los diarios La Provincia y ción comparezcan a hacer valer sus derechos. 
BOLETIN • OFICIAL a. todos los que Se conside- Dése intervención al Señor Fiscal de Gobierno 
ren con derechos en la Sucesión de Doña -MA-' y señor Intendente Municipal de Cachi (De- 
RIA DELFINA RODRÍGUEZ DE AGUILERA, pa-. parlamento de esta Provincia) y oficíese como 
ra que comparezcan dentro de dicho término se pide. Lunes y jueves o siguiente hábil en. 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley.1 caso de feriado para notificaciones en Secre- 
Salta, junio 22 de 1949. - . ; taría. Repóngase. Slr. meres —títulos--- Vale.

.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . - |Enmendado —6— Vale. —'O. Alderete:- Sal-
Escribano Secretario , ■ ia, julio 26 de 1949.-

’ e) 25)6 al P|8)49¡ CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA
-——™■ — —------------------ :------ j Escribano Secretario

No. 5031 — EDICTO. — POSESION TREIN
TAÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Ma
nuel López Sanabria, por los Sres. Evaristo 
Diaz, Sebastián Canchi, Cristóbal Canchi, Rc- 
gino 
chi, 
ria 
lixto

Canchi ' de Camargo, Giego- 
Arjona, Pedro Mamaní, Ca- 
Eustaquia Díaz de Canchi 
Madrigal, deduciendo juicio

Treintañal sobre el siguiente 
'CORPUS NIOS", ubi-

Gutiérrez, Asunción Diez, Inocencio Can- 
Ermojenes 
Díaz de

Chasco,
Natividad 

de Posesión 
inmueble denominado 
<;ado en el Departamento de Iruya, de ésta
Provincia, con una superficie de siete mil hec
táreas encerradas dentro de los siguientes lí
mites -generales: NORTE, con la finca "El Po
trero", de. los herederos Herrera; ESTE, con la 
tinca “Santa Rosa", fracción Tipayoo 
Herederos de Cristóbal Canchi; SUD, 
linca "Causillar", de Teodoro Mendoza 
te con la finca “Casa Grande", de

e) 27|7 al 3)9)49 -

de' los 
con la

No. 4932 — SUCESORIO. — El señor Juez de-------------- '■------ s----------- ■---------------- ------ :-------
la. Instancia y Illa. Nominación .en lo Civil, ■ ■
Dr. Alberto E. ÁuMerlitz, cita y emplaza por.• No. 5066 — POSESION TREINTAÑAL^ Habién- 
■edictos que se. publrSarán durante treinta días • dose presentado el Doctor Darío F. Arias, en 
en los diarios "La- Provincia" y BOLETIN OFÍ-1 representación de don Adolfo Choque, promo- 
CIAL, a todos loá que se conr.idc-ren con dere- í viendo juicio de posesión treintañal de un in- 
chos ala sucesión de Tomás Ciríaco Moreyra mueble ubicado-en Coronel Moldes, departa- 
paro que dentro de dicho término comparezcan mentó de La Viña, con superficie aproximada 
a hacerlos valer, bajo aoercibimienlc de ley. jde una hectárea y nueve mil trescientos’ no-( -
Lunes, y jueves o día subsiguiente hábil -." j vg-nta y cuatro metros cuadrados, encerrado- • *a días por edictos que se publicarán .en los 
rano de feriado. ‘ >

Saltaj Junio 21 de 1949
TR1STAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 22/6 al 28/7/49.

la Suc. 
Madrigal; él Sr. Juez de Primera Instancia ,y 
Segunda Nominación en lo Civil Dr. Ernesto 

■Michei, cita y emplaza por el término de. trc-in-

diarios "El Norte", y BOLETIN OFICIAL, a lo-, 
des aquellos que se consideren con derechos 
sobre el inmueble individualizado. — Lo que 
'el suscrito Escribano' Secretario hace saber a 
sus efectos, t— Salta;'Julio 22 de 1949. — RO-

i dentro de los siguientes límites:- Al NÓRTE: 
propiedad de Nicolás Funes, y Cristóbal Es
calante; al Sud: propiedad, de Pastor Villagrán; 
Al Este: con camino nacional de Salta a Ca- 
fayate ; y Al Oeste: propiedad de Isidro Soto: 
el .Señor‘Juez de Primera Instancia y Primera ; BERTO .LERIDA, Escribano Secretario. 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto e) 25/7 al lo./9/49.
Aranda, cita por edictos que se publicarán ----- *-—————————- ; ■ ■■ ■ ,
durante treinta días- en los diarios “Norte" y ■’ ’ ’ .

■ BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren , No. 5056 -J— INFORME POSESORIO. Habiéndo- 
el doctor Lidoró Almada Leal.

Nc 4930 — EDICTO SJJCESORIO
Pgr disposición, del Señor Juez de I?' Instan

cia en,' lo Civil, 1° Nominación, Doctor Carlos
Roberto A-randa, se hace saber que se ha de-! con derechos en 'el inmueble -individualizado se presentado
clarado abierto el juicio sucesorio de Doña Fe-1 para que comparezcan dentro de dicho térmi- , en .representaión de don César Román Ibañez, 
licidad Bazán de Perez,' y que se cita y empla- ¡ no a hacerlos valer. Lo que el suscrito Escribano promoviendo juicio de posesión treintañal de

herederos ó acreedores, ó que se conside- ¡ Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Julio 15 de 1949.'

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano-Secretario.

e) 26/7 al 2/9/49.

ren con algún derecho a los bienes dejados 'por ¡ 
la causante, por medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta dias en los diarios Bo
letín Oficial y Norte, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlas valer, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Lunes y Jueves ó subsiguinte hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta, Junio 15 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

los siguientes inmuebles; a) lote de terreno en 
el pueblo de Metán, cón' exiención de 23 mis. 
de frente' hacia -el 'Oeste, sobre la calla José 
Ignacio Sierra, por 65 mtá. de fondo hacia el 
Este, limitando!: Norte, terreno de sucesión de 
Pascual Sánchez; Sud, propiedad de Pablo Po- 

- ma«Este, propiedad de Pablo Poma y Oeste, ca
lle José Ignacio Sierra; b) Jote de terreno ubi- 
fiado. en Mejáh, en la esquina formada, por 
las calles José Ignacio Sierra con el camino 
que vá al cementerio, de 20 mis. de frente so
bre la ca le José Ignacio Sierra hacia el Oes-

e) 21J6 al 27)7149.

POSESION .TREINTAÑAL
N' 5069 — EDICTO

rales: Norte, con el Río Grande de Iruya; ES-" 
TE, finca "Santiago" de Patrón Costas, SUD 

I con la finca "Santiago" de' Patrón- Costas y

No. 5062. — EDICTO. — POSESION TREIN
TAÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Ma
nuel López. Sanabria por los señores Martín 
Velázquez, Epiíanio Guerra, . Felipe Santiago 
Velázquez, Eulogio Gutiérrez, Severo Canchi,
Bruna Benítez de . Ayarde, deduciendo juicio le, por 24 'mts. de'fondo .hacia el Este e igual 
de Posesión ’ Treintañal sobre el siguiente in- ' extensión-, desde luego de. frente hacia el sud 

.mueble denominado "TIPAYOC", fracción de 
la finca “Santa Rosa", ubicada en el Departa
mento de Iruya, con :una extensión de seis 

í mil quinientas cincuenta y seis hectáreas, en- 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de ■ cerrada dentro ,áe los siguientes límites gene-

I’ Instancia, 11° Nominación en lo Civil a cargc 
~ del ■ Dr Carlos ^Roberto Aranda, el doctor Er

nesto T. Becker en representación* de don Quin- 
. tin F. Díaz) solicitando la posesión treinta
ñal de una fracción de -terreno denominada Tin-, Josefa Madrigal; el Sr. Juez de Primera Ins- | 
Tin, ubicada en el Departamento de -Cachi de 
e'sta Provincia y limitada: al Norte con el alero 
dt? -Payogqsta; a'. Este coji propiedad de Miral-

sobre el camino que conduce al cementerio, 
limitando: Norte,' propiedad de Pablo Poma: 
Sud, camino que vá al cementerio;. Este, pro
piedad de Pablo Poma: y Oeste, ca’le José ' 
Ignacio Sierra: cj- Terreno denominado Ras
trojo,, ubicada en Metán Viejo, del pueblo de 

. ' Ai ' 
_ _  _______ _ Metán, con superficie de 32.258 mts.2, limitan-

finca "Causillar" de Teodoro Mendoza, y OES-’. -Jo: Norte, propiedad de Blanca P. de Lanzi, 
TE finca "Corpus Nios", de los herederos de 'en-253 mis..; Sud., propiedad de José M. Ber-

| nis, en 255 mis.; Este, terrenos de sucesión de 
tancia y Segunda Nominación en lo Civil José M. Bsrnis en 130 mis. y. Oeste, camino na- 
Dr." Ernesto Michel-cita y emplaza por el tér-j cional en 124 mis.; d) Terreno baldío denomi- 
mino de treinta días por -edictos que • se pu- nado $olarj ubicado en el pueblo de Rivada-
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vía, Departamento de igual nombre, de 40 mis. ¡ No. 5031 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 
de frente al Norte sobre calle pública que co. ¡ Habiéndose presentado el Dr. Manuel . López 
rre de Este a Oeste, por 50 mis.- de fondo ha- ’ -Sanqbria, en representación de los señores-Sin
cía el Sud, siendo ésta también'la. extensión íp^iano. Lamas, Rosa Canchi de Lamas, Nicolás 
que tiene de frente al Oeste, sobre otra cálle tunda,- Lorenza Vilte' de Lunda, Felisa Canchi 
pública éín nombre que. corre de Norte a Sud, ..de.-Gutiérrez,-Raymundo Viveros, Modesta Cruz

Juez doctor Ernesto-' Michel, ha ’ ordenado la 
publicación de edictos por treinta dias en las 
diarios “Norte" -y el BOLETIN OFICIAL, citan- 
do a todos los que sé considereñ con mejor 
derecho al inmueble, individualizado, para que - ' 
dentro de dicho término comparezcan a h’acer-

Lidia Alarcón | saber a ¡sus efectos- .
Salta, Julio 12 de 1949

‘ Velázquez, Severo Canchi, Vicenta Canchi de ■ ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario'. 
‘ e) 18/7 ál 24/8/49.

•uz, Severo Cruz 
i solicitando la 

posesión treintañal de los siguientes inmuebien: 
unidos entre sí y ubicados en el Dpto. de Iru- 
ya: Finca "Cantatante" y ‘Due.-.tc Viejo", con 
un total dé cinco ’ mil hectáreas c.om- 

’prendidas dentro, de.'los siguientes límites: Ñor- 
' I-.'!, con lá finca'"Acbiras" (de los herederos de 
Patricio Madrigal; Este, con par ? de la Finca 
"Casa Grande" dé los. herederos Madrigal, y 
con la finca “Causillar." de Teodoro Mendoza,- 
Oeste, ‘con el Río Colanzulí que lo separa de 
la finca “Toroyoc"; Sud, cen la !inca “San
tiago" de Patrón Costas, el Seño- Juez de FiL 
mera Instancia' y Segunda Nominación en lo 
Civil, Dr. E. Michel Ten, ha dictado la siguien
te resolución: Salta, Julio 2 de 1949.' — Por 
presentado, por parte a mérito del poder acom
pañado, el que se devolverá dejándose certi
ficado en autos y .por constituido el domicilio 
legal indicado. Por deducida ac-Jón de pe.se- 

j si'ón treintañal sobre los inmuebles, unidos en- 
j tre sí ubicados en el Departamento de Truya; 
i Finca “Catarante" y “Pueblo Viejo" de ésto 
; Provincia y publíquese edictos por el térmi- 
¡ no de" treinta días en los diarios BOLETÍN Ofí-

No. 5024 — POSESION -TREINTAÑAL:' Habién
dose' presentado don Ildefonso Anastasio Ga
rrido deduciendo juicio de. posesión treintañal 
sobre un inmueble ubicado en “Él Barrial", 
dpto. San Carlos, con los siguientes límites y 
extensión: Norte; propiedad de 'Arturo Michel 
y mide 491 mts., más o menos; Sud, propiedad 
de Pedro Burgos y mide 492 mts. más: -o- me
nos; Este, Pedro Lávaque y mide 170 mts. más 
o-menos; Oeste, Camino Nacional y mide 190 
mis. irías o menos, el Señor Juez de . la caima, 
doctor Ernesto Michel, cita, por edictos que'se 
publicarán ■ durante treinta días en los’ diarios 
“Norte" 
que se 
mueble 
de ley.
saber a sus efectos.’ 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

1 e)-18/7 ál 24/8/49. '

01X1 IJVUJlll-'l ‘-i ui’--. '-'-'i. x o -*■ »•-'* ~ '

y formq esquina con lo antes citada, limitando' ' de Gal’.qrdó,. María Mamaní de Canchi, J-auIi-ÍJos valer en legal forma, bpjo apercibimiento ■
• Norte, calle ' pública sin nombre; Sud, propie- np,Maman!, .Gregorio Cqnchi; Bvigiaa CrU?. 'de i de Ley. — Lo que el suscripto Secretario hace . 

dad de sucesión de Antonia Paz de Correa: t Canchi, Cecilia. L-anchi de-C.u,.,. I 
Éste, propiedad de los sucesores de Rosa Y. de --ruz. Hilario Cruz, Gumercuid i, Canchi de, 
de Roldan: • Oeste, calle pública que corre-df , .. . r
Norte a Sud,; .e) iraeción'del inmueble deno- Gutiérrez, Isacc. Gutierres, Rutina Canchi ‘de j 
minado Pelícano, situado en- . jurisdicción del Bustamáñte, Agueda .Villalcv-s de Choque, ’ 
pueblo de Rivadavia, con extensión de 927 mis Juan Poblo Lamas, Eduviges 
75 cm. de Irente al Norte sobre el río Bermejo 7 Gregorio Cruz de Mend.
por dos leguas de fondo o sean 8680 mts. de 
fondo hacia el Sud, limitando: Norte, río Be: • 
mejó; .Sud, finca los Pozos: Este, otra peque
ña fracción de'.la finca Pelícano de Emilia y 
Jjlorinda Tarantirio, la cual, teniendo una ex
tensión de 1-54,62 mts. 'de frente’ al Norte por 
8,6660 mts. dé fondo, la separa de la finca San 
Joaquín; Oeste, con otra fracción de la finca 
Pelícano, de herederos de Natalio Correa; el 
Señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo. Civil, Doctor Alberto E. Austerlitz, cita y

» emplaza por edictos que se publicarán duran 
te treinta dias en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a tocios los que se consi; 
deten con derechos sobre los inmuebles de.".
criptos, para que dentro de dicho 
comparezcan a hacerlos valer, bajo 
miento de Ley. Señala los lunes y 
día subsiguiente en"caso de feriado 
tificaciones en Secretaría.

Salta, 28 de mayo de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 25/7 al

y el BOLETIN OFICIAL, a iodos los 
consideren con ¿mejor derecho al in 
individualizado, . b.ajo apercibrínient?. 

—- Lo que el suscripto Secretario hfce 
Salta, Julio 12 de 1949.

término 
apercibí- 
jueves o 
para no

le./,'9/49

No. 5020 — POSESION TREINTAÑAL; Habién
dose presentado don Hilarión Meneses ' en re- 

' presentación de Berta Zaparía de ■ Avendaño 
===== j CIAL y El Norte' como se pide, citando a- lo- ; .deduciendo posesión treintañal de un inmueble 

is que se consideren con derechos r; obre, con casa, ubicado en el pueblo-de Cafayate, 
—-1-' i^8 y, limitando: Este, calle Hernando'de Lerma; Sud,. 

s que se indicarán en los -edictos en lo;: ’ calle San Martín; Oeste', propiedad de José 
Antonio Dioli y Norte, con 'propiedad de Sa-

j dos los
N9. 5042' — Edicto posesorio: Habiéndose ¡ los inmuebles comprendidos dentro de; lo:

presentado por doña Violeta González de Trinda- -j i rites yw mmunvu =u ¡.un •euu.wo
de y don. Héctor González deduciendo juicio ; que se hora constar además todas las q:
de posesión treintañal sobre un inmueble ubi- j eunstancias tendientes a una mejor individua-' turnino Zarate con extensión de 20 ms. 10 cm.
cada en el pueblo de Rosario de Lermar Dep. ■ lízación. Oficíese a la Dirección General ce ! en su frente al Este sobre la calle Hernando
del mismo nombre de esta Provincia, cuyas di- ; Inmuebles y-a la Municipalidad del lugar, p i- ! de Lerma; 1’9,70 mts. en su conlrafrenfe o lado
mensiones son: 7.90 mts. de frente, por 6.50 r a "que informe si los'inmuebles cuya posesión, Oeste y .'39.90 mts. en cada uno «le sus lados 
mis. del contrafrente; en el costado éste 18.20. ne pretende acreditar, afecta o no propreda' 1 "

. mts, y en el costado oeste, partiendo’de la lí-: fiscal o municipal,' como así también al Juez
nea del Irente al sud, 4.60 mts., de allí ai éste ¡de Paz P. o S. de fruya para que reciba jos
2.05 mis:, y siguiendo nuevamente la prolon
gación al sua 14 mts,.Encerrado dentro de los 
siguientes límites generales: Sud propiedad de

Elina y Elvira Bridouz y parte, .también con Be
nito Velarde; Este con propiedad de Erina y 
Elvira Bridoux, Oeste propiedad dé Benito Ve=-1 
larde, Norte con calle pública, hoy denomina-’ ¡

aa Leandro N. Alem. El Sr. Juez
instancia segunda nominación en
Ernesto Michel cita y emplaza por

Norle y Sud.- Lo que el. señor. Juez de la. Ins
tancia en lo Civil 2a. Nominación doctor Roque' 
López Echeníque, ha resuelto 
de edictos en los diarios “Norte"
OFICIAL citando a todos los que se conside
ren con derecho a este bien. ' •

Salta, julio 20. de 1949
ROBERTO LERIDA’— Escribano Secretario 
’ e) 16/7 al 22/8/49

la' publicación 
y BOLETIN

No. Sfflff — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Raúl Fiore M’oulés por 
don. Miguel Santos Fabián, deduciendo-juicio 
de posesión ’ treintañal sobre el siguiente in- •

ríos Norte y Boletín Oficial a todos los que se 
consideren con derecho al 
lizado para que dentro de

. parezcan a hacerlo valer,

(de ley. Lunes y jueves o 
en caso de feriado para 
crotáría. Roberto Lérida

e) 21|7..al 27|8|49.

¡testimoniales ofrecidas. - Désele la correspon-
• diente intervención al Sr. Fiscal de Gobierna.
i Lunes y Jueves .o día siguiente hábil en caso 
I de feriado, para'3: notificaciones en Secretaria.
> Lo'que el suscrito Secretario hace saber a 
. interesados por medio del presente edicto.
I Salta, Julio 3 de’ 1949. \
. ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario, 

de primera | ’ e) 18/7 al 24/8/49

lo Civil Dr. ¡
___  _____ ____j ___ J____ _  edictos que ‘ 
publicarán durante treinta días en los día- No. 502b POSESION TREINTAÑAL. Ha- u o

.biendgge presentado Doña Etelvincr Soto de [mueble ubicádo en el pueblo dé Cafayate, un 
Gardoz?\deduciendo juicio de posesión trein- ’ terreno de 46 metros de frente por .40 metros 
tanál so. =<un inmueble Ubicado en el pueblo de fondo encerrado, deritro de los siguientes 
de San (L-Nos con los siguientes límites y 'límites: NORTE, ’ propiedad de Julián Rivera; 
extensión: Sud; 40 mis., más o menos y da a SUD, calle Camila Quintana de Niño; ESTE, 
una calle pública; ESTE; 110 mts. más o me> ' calle San Carlos y OESTE, 4con propiedad de 

nos y colinda con propiedad de los herederos .Ranulfo-Lávaque; -el señor Juez 'de la. Instan- 
Murillo; Oeste, 110 mts., más o menos y.colín- cía y 2a. Nominación en lo Civil, cita y empla- • 
da con propiedad de doña Claudia Chocobar ' za’por el término de treinta díás por edictos 
de Avendáño, Callejón de por medio;; Norte, .que se publicarán eri los diarios NORTE Y BO- 
40 mts., más o menos y colinda con pfopiedad . LETIN OFICIAL, a to’dos aquellos que se con- 

].de Claudia. Chocobar de Avendáño,' éb.Señor- siderén ’ con derechos, sobre el terreno indiyj-

inmueble individúa- 
dicho térm-inó com
bajo apercibimiento 

ala siguiente hábil
notificaciones - en Se- 
Escribano Secretario.

• ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario
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dualizado. — Lo qué el suscrito, escribano se
cretario, hace saber a sus efectos.

Salta, Julio 8 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

’ e) 16/7/49 al 22/8/49

• ' qui.ú, en el exhorto librado por el Sr. Juez de 
i Primera Instancia en lo’ Civil y 'Comercial de 
Ha ciudad de Paraná,'Provincia de Entro-Río.i, 
• Dr. Eduardo A. Seguí, en los autos ca'utula

'.idas: "Testamentario .del Dr. Joaquín Castell'i- 
j nos", solicitando la mensura de la linca deno- 
'núnadá "Castellanos", ubicada en'.e’. Pji'li-.ic 
¡de San Lorenzo, jurisdicción del depa’lamento 
; de esta Capital, con la extensión qi’.-j resulto 
tener dentro de los siguientes límites gene
rales: NORTE, con la- estancia "Lecser' o "Las 
Nieves"; al ESTE, con el Cgmpo de Maniobras, 
y al SUD, y al OESTE, con la propiciad de 
los señores Patrón, denominada “La Montaña". 
El Sr. Juez 'de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, ira 
dictado el siguiente auto: "Sal’á, Uub'. 7 de; la finca-denominada El mal Paso, de don Se- 
1949.— Con citación del Sr. Fiscal Judicial, dé-I rapio Pintos; Norte, con propiedad de don Elias

I Suárez y Cía.; hay de don José Abraham; Oes- • 
! te, con . propiedad de don Martín Robles. y de

: posesionar del c.:rgo ' don José Abraham; Este con la finca Yaquiaá- 
en legal forma en cualquier'audiencto.Prac-* mé de don. José Lardies y Cía.; el señor Juez’ 
ligúense las publicaciones solicitadas como se de la. causa doctor Ernesto .Michel, ha dictado 
pide en los diarios 'BOLETIN OFICIAL y "Nc-r- {.el siguiente auto que transcripto dice: 'Salta, 
te". — E. MICHEL" Lo que el su-,capto Se-i Junio 28 de .1949. — Por presentado por parte 
cretario hace saber a' sus efectos. .

Salta,-Julio 21 ,de 1-949.
ROBERTO LERIDA — Escribana-Seci'.-'.í-i ¡o

, e) 23/7 al 31/8. 4T

de feriado para notificaciones en Secretoria, 
E. Michel.— Salta, julio 8 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 18/7 al 24/8/49

' No. 4990 — EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen j 

tado los- señores Quintina Carmen Gutierre:: i 
de Lozano, Ofelia Adela Gutiérrez de Liendra, j 
María Esther Gutiérrez de Chireno y Herminio 
Florencio Gutiérrez, deduciendo juicio de pose 
sión treintañal sobre un inmueble ubicado en 
el pueblo de Payogasta, departamento de Ca- 
.chi de esta Provincia, con extensión de 56.90 
mis. al Norte; 58 .'70 mts. al Sur; 91.98 mts. al 
Este; 77.60 mts. al Oeste, todas las medidas 
mas-o menos; __  ___
nal; Este, • propiedad de Madelmo Día: 
Arroyo Valdez o 1

. Camino Nacional que va de Cachi a Payogas- !
la, el señor Juez 'de la causa doctor Carlos 
Roberto Aranda, ha ordenado la publicación 
de edictos en los diarios "Norte" y el BOLETIN 
OFICIAL, por el término de treinta días, ci
tando a todos los que se consideren con'me-' 

-.jor derecho al inmueble individualizado, para 
que' dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de Ley.— Lo que el suscripto Secreta-

• rio hace saber a sus efectos.— Salta, julio 1 JNo. 5027 — DESLINDE: — Habiéndose preser- 
de 1949.— Carlos. Enrique Figueroa ■ — Escri- j todo el Procurador Sr. Ricardo R. Fig.teroa en 
baño Secretario— 1 rf presentación/del Banco Provincial de Salla.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA ‘ ’ lente el Juzgado en lo Civil de Segunda No-

Escribano Secretario ¡ rninación. a cargo der Dr. Ernesto . Michel. so-
» e) 8|7 al 12|8|49 j licitando deslinde, mensura y amojonamiento

iKaisagjgegy-v?—==-====^^-0=»======^=^^ fa'finca rural denominada "Zapallar' ubi-,
cada en el departamento de. Rosario dr- la.Fren-., 
lera, próxima a la Estación Horcón es, encu
itada dentro de los siguientes límites- al Nor
te, Puesto de los Luna, finca “Australqs'ia"; a" 
Sud,.finca Bella Vista de los Padillas; al Este, 
finca Perfilas de Pereyra; al Oeste, Potreril’c |

¡; limitando; Norte, Camino Nació- • signase al' Ingeniera don Julio Mera, para qw 
_■ ■ _ -• JZ. gur ¡ practique la mensura que se expresa en h

Ruiz de los Llano?; Oeste, ‘.rogatoria, debiéndosele

No. ,4972 —.Habiéndose presentado, el doctor. 
Merardo Cuéllar en'representación del §eñor 
Martín Robles, ante este Juzgado de Prime
ra instancia y Segunda Nominación a cargo 
del doctor Ernesto’ Jvlichel, solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble 
denominado "La'. Cueva", ubicado ,én el par-' 
tido de Cachipampa, Segunda Sección 'del de- 
parlamento de Campo Santo, encerrado dentro 
de los límites generales siguientes: Sud, con

'y constituido el domicilio ■ legal indicado. — 
"i Agréguese los títulos acompañados y habién- 
1 dose llenado con lo:¿ mismos los extremos lega- 
1 les exigidos por el art. 570 del Código de P. 
’ practíquese las - operaciones ■ de deslinde men- 
, süra de la finca. "La Cueva", ubicada e,n el . 
’ partido de Cachipampa, segunda sección ’deL. 

Campo' Santo, • y sea por-.el perito propuesto 
. Ing. civil don H. B. Fernández, a quién se po
sesionará dél cargo' en legal forma, en cual
quier audiencia. — Publínquense edictos, por 
el término de 30 días en- los diarios "Norte" y 
BOLETIN -OFICIAL, haciéndose saber las opera
ciones a practicarse, .con expresión de los lin
deros actuales y demás .circunstancias mencio
nadas- en el art.' 574, del- mismo Código, para . , 
que se presenten las personas, que tuvieran 
algún, .interés en dichas operaciones a ej.éréi- 

j tai sus derechos, t— Cítese al Sr. Fiscal.'de 
de-Calamina, de Virgilio Padilla, 'con una ex- Gobierno a los fines correspondientes. (Art. 573.
tensión aproximada de cuatrocientas hectáreas, del -C, citado). -'Lunes y. Jueves o día sub-

I C. T..„„ d- siguiente' hábil en casó de feriado, para nofiíi-
Por presen- cacionss en Secretaría. — E. Michel. —- “Salta,

i Julio 4 de 1949. — Como se pide publíquese. • 
E, Michel. — Salta, Julio 4 de 1949. Roberto 
Lérida —■ Escribano Secretario. • '

e) 6/7 al 10/8/49.

. N’ 4338 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose' presentado don Jorge Sanrhillán, en 
representación de don Fortunato Nqllar) pro
moviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble "Ypaguazu" o . "Panique", ubicado 
en el Departamento de Gral. San Martín de 
esta Provincia, con extensión de 5.000 mts. 
de Este a Oeste por 2.500 mts. de Norte a Sud, 
limitando: Norié,. con el paralelo 22, que la ! QUto: "Salta, junio 23 de 1949. 
separa de la República de Boivia; al Sud, con *ccfo, por parte, en mérito dei ,poder acompáña
la . finca Caricatos,’ Casitate o Quebracho. La
deado, Icual o Palmarcito, de varios dueños; 
Esto, lote fiscal- N? 1; según plañe levantado 
con motivo de las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de terrenos fisca
les de esa Zona; y Oeste, lote fiscal N’ '3; el 
señor Juez de 1? Instancia y III’ Nominación en 
le Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita- y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- ,sea por 'el perito propuesto, Agrimensor- Sr. 
deren can derechos sobre el inmueble indi- Tíe-rman Pfisier, a quien se posesionara del car- 
vidualizado, para que dentro de dicho térmi-1'^ en legal f¿rma en cualquier audiencia. - 

no -comparezcan a hacerlos valer, bajo «P«-; Publíquense-edictos por el término de treinta f 
cibimiento de ley. - Lunes y jueves o día dias en jos díari’os BOLETIN OFICIAL y Non ' 
subsiguiente hábil en caso de feriado paro'j . '
notificaciones en Secretaría. — Salta, 30 de te, haciéndose saber las operaciones .a prac- 
inayó de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es- ticarse, con expresión de los linderos áctua- 
aribane Secretario.

él Sr. Juez de la causa ha dictado el siguiente

do el que se devolverá dejándose constancia en 

autos; agregúense los títulos- ' acompañados 
y habiéndose ■ llenado. con los mismos lo.-

1 extremos legales exigidos por el art. 570 del 
I ‘ V
. Código de- Procedimientos, practíquense las ope
raciones de deslinde, y
, “Zapallar", ubicada en el departamento' de

Rosario de la Frontera,
sea por 'el perito .propuesto, Agrimensor- Sr.

mensura de' la finca-

de 'esta Provincia y

les y demás circunstancias mencionadas en e’
e|33|6 al 29jy¡49.

DESLINDE MENSURA Y 
-AMOJONAMIENTO ' -

. REMATES JUDICIALES'
’ No. 5064 — POR MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL-
Casó en Cafayaté t— Baáp $ 2.933.32.

El lo. de Setiembre pxmo. a las 17 hs., en mi 
escritorio Alberdi 323 venderé con la base de 

[ dos mil novecientos treinta y tres pesos con 
I treinta
I parles de la avaluación- fiscal una casa ubica- 
• ia en la
-’ edificada

dos centavos o sea las dos terceras .

calle -Rivadavia, pueblodo- cafayat-e
... en un terreno de 42 x 42 aproxima-

* dariieriie/ comprendida dentro de', los siguientes

¿límites: Norte- propiedad de T. Reales; Sud,..
< calle Rivadavia; Este propiedad de D. Di Sia; 

Consta de Pua
artículo 574 del mismo Código, para'que se pre
senten las personas que tuvieren algún interés ¡ Oeste'propiedad de F. Dioli.
en dichas operaciones, a ejercitar sus derechos.

1 Cítese al Sr. Fiscal de Gobierno a- los fines 
No. 5051 — EDICTO: MENSURA. — Habiénd>■ i correspondientes (Art, 573 del C. citado), 
se presentado el Procurador Sr. Santiago Es ■ I Lunes y jueves o día siguiente hábil nn caso

tro habitaciones instalaciones de servicio etc. 
Títulos: F. 261 — asiento 2 libro 2. — Catastro 
'372. — En -el acto del remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo.
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-'■.■misión de arancel a caigo - del comprador- 
¿raería Juez de la.. instancig la. Nominación. 
)r. Carios R. Araqda. — Juicio: "Sucesorio de. 
bicicleta. Rodríguez".

MARTIN LEGUIZAMON '
Martiliero Público ...

Nai- 5044

segundo nombre de .te inscripta ,eñ el qcict • No. 5025 — CITACION Á JÜICÍO. -— En el ex- 
.¡■fo. 3004 de lecha 23 de Febrero de. 1924-,' a! i pediente “Ordinario— Cobro 'de pesos: —'ins-. 
telio 62 del tomo 10 de nacimientos de Iruy.a, j titución- Cooperativa del Personal de tes FF. 
t.-n el 'sentido de dejar establecido que los 
valederos nombres’de la. misma son MARIA yiano-Vergara", que se tramita en el Juzgado 

_ Ó M_.í_ E_l_. ____ de Primera Instancia en lo Comercial, a car-
yjfa en la misma. 2o. -Rectificar el acta go del De. (íésar Alderete, se ha dictado 1a 
No. 211 de. fecha 20 de Julio.de’- 1935.de ma- i siguiente providencia:, "Salta;, julio 7 de- 1.949. 
Irimonio de Juan R. Herrera con Candelaria Cítese’pór edictos qúe’se publicarán én el dia-- 

corriente' a los folios 120 ai 1-21- dél rio Nórfé’y en el BOLETIN OFICIAL, a ¡03: dé- 
teff de fruya én-- el- sencido •maridados, para qué compárezcah a tomar tey 

de., dejar establecido que\eí verdadero apelli- intérveTición corré'spóridiéhte bajo’ apercroimién-’

1, y que. la fecha, del nacimiento de te luja presente en -juicio (Art. 91 del Proc.;);

CC. del. Estado Ltda. vs. Loreto Ochovo y Vi-

■¡El.EHA HERRERA y rió. María’ Ester como fi- de Primera Instancia en lo Comercial, a car-

JUDICIAL 
P O R 

ERNESTO- CAMPILONGO’ 
REMATE: DE UN: CAMION 
DIAMOND DE 10 RUEDAS. l’ 

SIN BÁSE
■ P013 aiSposición- del señor Juez; de Comercio 
y como perteneciente al juicio "Ejecutivo se
guido por el Banco Provincinal de Salta con
tra don Víctor Levy Richtér1', el día’ 30 de julio, 
a,horas -10 <y en el hall del Banco ejecutante 
calle España No. 625; remataré SIN ".BASE y a 
a mejor oferta- ún’ camión marca DIAMOND 

de diez ruedas, en buen estado de conserva-. 
ción y uso, embargado al ejecutado.

El camión puede verse én el domicilio del 
depositario judicia’. Sr. Levy Richter, calle San
ta Fe No. 448 de esta ciudad.. En él acto se 

, oblará el 20% tomo seña y a cuenta de pre- 
c.o Comisión de arancel d cargo' del compra' 
dor. — ERNESTO CAMPILONGO, Martiliera.

e) 22 a. 3OI7|49 .’

Barga:
lomo 17 de- matrimonios’

’n d'i la contrayente es VARGAS, y nó Bar
ga.-:,
legitimada en dicha acta, María,Elena Herrera, ■ 
es el día once de febrero y nó. el día ocho de 
febrero com¿ se. consigna, -r- ... ERNESTO |. 
MICHEL". —Lo que ‘ el suscripto Secretario 
hace,saber.a sus erectos. ,

Salta, Julio 20 de 1949.—'
— Escribano-Secretario
. ' e) 25/7 al.' 1Ó./8/49.

lo de designarse defensor de oficio que los ré-

•G ALDERTE. Publicación por. veinte días. • 
.Lo que el suscrito Secretario hace saber. ■ 

Salta, Julio ,14 de- 1949.- .. ■
JULIO R-. -ZAMBRAÑO —. Secretario,.

. e) 18/7 al 9/8/49. "

ROBERTO LERIDA

No. 5057 — RECTIFICACION DE PARTIDAS
En el juicio caratulado "BERRA, Ramona Vi

ciarte de", tramitado en el Juzgado de la. Ins
tancia y 3a. Nominación en lo Civil en Éxpte. 
No. 10918, el'Señor Juez de la causa ha dícta
lo sentencia 
'Salta, iunio 
do lugar a 
mandando a

N». 5039' — Por- MARTIN LEGUIZAMON- 
Judíciali

El 31 de julio en Cafayate- calle Rivadavia 
143 a tes 15 horas venderé’ sin- base dinero., 
de cantado un conjunto de bienes muebles en.- 
rré os cuales se cuenta; palas, picos,, alam
bres etc., de- acuerdo a inventario pertenecien- 
’es a- ¡u;c:o: Sucesorio Anacíalo Rodríguez.- 
Ordéna Juez de la. Instancia.la. Nominación en, 
lo Civil.- Comisión de arancel • a cargo dél 
comprador.-

MARTIN. LEGUIZAMON 
Martiliero Público

e) 21 al 30|7|49.

No. 5035 — Por Martín Leguizamón 
Judicial

El jueves 28 de ’ulío del corriente año.a.lqs 
17 horas en mi escritorio Alberdi 323, vende
ré sin base dinero de contado te participación 
que corresponde a doña Lilia Ponía de Ove
jero Paz en la Sociedad Sucesión Carlos Po- 

•ma.— .En el acto dé remate veinte por ciento 
del precio de venja y a cuenta del mismo. — 
Comisión de arancel a cargo de! comprador,- 
Ordena Juez de Comercio Dr. César Alderete.- 
Juicio: "Ejecución de sentencia Soc. Suc. Car
los Poma vs. Lilia Poma de Ovejero. Paz". — 
MARTIN LEGUIZAMON —. Marü’lero Público 

e) 19 al 28/7/49

qu’e. en su parte dispositiva dice: 
2 de 1949. —.:. FALLO: ,Hacien
te demanda' y “en consecuencia 
rectificar tes siguientes partidas:

Acia de matrimonio No. 843, registrada’al fc- 
,lio 170/71, de San José, Departamento dé Mé- 
,lán, perteneciente a Olmar • Berra con Berta- 
;.Eloísa Ramona Vidafté, en ■ el sentido de que 

•1 verdadero nombré de la - contrayente • es RA
MONA VIDARTE, y no. como figura en dicha- 

• a. — Acta de nacimiento No. 53, regis
trada al folio 249 dél. año 1938 de Métán, per
teneciente a Bertha Miryan .Berra, en el sen
tido de que el verdadero nombre de la madre 
de 1a allí' inscripta es Ramona Vidárté; y no 
como figura en dicha acta. A cuyo efecto .pre
via publicación durante ocho días - en el dia-’ 
:ic "La Provincia", como sé pide, y de acuer
do a lo dispuesto por el art. 28 de la-Ley 251, 
■-.fí.-ioso a la Dirección del Registro Civil, con 
transcripción de la parte resolutiva de 1a pre
sente sentencia. —'Copíese,' notifíquese y opor
tunamente archívese. — ALBERTO E. AUSTER
LITZ."

No. .5015 — CITACION A JUICIO: ?o¿ el' pre
sente se. cita, llama y emplaza- a los Sres. Ma

rio Adet Palacios por sí y por su hija menor Au
relia Rosa Ádét Roldan; coiiio cesionario ésta 
.de Azucena Adet Palacios, a, Elisa Adet Pa.la- 

cios de Fónt, a Rogelio-Adet Palacios, . a Dolo
res Mercedes Adet Pálpelos y a’Victoria Adet 
Palacios de Gonzales. Castañón, para que den

tro de, veinte días que se publicarán estos’ e- 
dictos, se presenten a estar en derecho en el 
uício ejecutivo que ej-Banco Provincial de Sal 
ta les sigue a los nombrados’ como sucesores 

dé. don’Severo'Adet Palacios, - por ante el Juz- 
.gado de Segunda Instancia en lo Civil' a car-- 
go deL Dr. Ernesto Michel, bajo apercibimien

to dé. nombrárseles defensor que los represente 
en paso-de, no-comparecer. .

,Salta> :8,- de Julio de 1949
ROBERTO LERIDA •

Escribano Secretario
e)- 15/7 al, 6/8/49

Salta, Junio 6 de 1949.— ,<
TRISTAN C. MARTINEZ'

Escribano-Secretario
e) 25/7 ’al lo./8/49. •

CITACION A' JUICIO,

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 5063 — RECTIFICACION DE PARTIDAS
En el exp. No. 16894 caratulado "Ord. — Rec

tificación de partidas s/por María Elena He- 
rrera", se ha resuelto lo siguiente: "Salta, Julio 
lí de-1949. — Y VISTOS: ... RESULTA:.. .'CON
SIDERANDO: •.. FALLO: Haciendo lugar- a la 
defnanda e'n todas sus partes y ordenando en 
.consecuencia: lo/La rectificación o cambio'dé!

No. 5033 — CITACION: En- el JUICIO "Ordina-. 
rio-Cobro de pesos-Déstilería, Bodegas y Vine
les “El Globo" contra-. Sucesión: FRANCISCO 

^ONTIEL RUIZ" (Exp. .10.350) el Señor Juez

Civil Segunda- Nominación- Doctor M.ichel, cita 
por veinte veces a Mauricio Toujan y Juan 
rosé Martínez o a sus he'rederqs comparezcan- 
á eptqr a derecho gitado juicio bajo apercibi- 

/ 
miento designárseles’ defensor de. óficin. — 
Artículo. 90 - Código ■ Procedimientos. .

Salta; Julio 15 de 1949 N ...
ROBER-tÓ LERIDA — Escribano Secrétente •

19/7'al 10/8/49

CONCURSOCIVIL
No. 5004* — CONCURSO CIVIL. — En los au
tos sobre concurso civil de acreedores de Ma
ría Elena AMADO’DE POCA, el señor Juez de 
ití.' Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 

Doctor Alberto E. Austerlitz ha señalado la au
diencia. el día, 10 de agosto próximo a horas 
10, para- que tenga lugar la* junta general de 

acreedores y proceder a la verificación de cré
ditos, citándose a l’ds mismos por edictos que 
se publicarán durante quince días en los dia

rios ' "Norte" y BOLETIN ' OFICIAL,, con 1a pre
vención de que se entenderá. que los acreedo-

res que. no asistiesen a la junta, se adhieran a’ 
las resoluciones que.se tomen, por .la mayoría 
dedos comparecientes,.

Lo que el suscripto Secretario’ hace -saber 
a los interesados, sirviendo el presente de no- 
dificación.

■ Salta,--Julio-12 de 1949 .. .. .. <; 
TRISTAN. C.- MARTINEZ ' .
Escribano Secretario

e) 14 ál 30/7/49

1935.de
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TRANSFERENC1A DÉ NEGOCIOS ‘ríeda legal cada' uña, aportado eñ lá siguiente 
proporción: Julio Vergel Morena Setecientas 
cuotas- o. sean Setenta mil pesos, y Francisco 
Angel Caso sesenta cuotas» o sean- seis mil 
pesos. — El ..aporte correspondiente al señor- 
julio Vergel Moreno .se integra totalmente on 
la -proporción expresada,' coii las maquinarias i 
instalaciones, muebles, útiles y demás ezís ¡ 
tencias del negocio de -panadería denominada 
“Hispano Americana", adquirido de la señora 
María Dolores Gómez de Moreno en escritura 
de. esta misma fe-'hp que.lleva el número ante
rior q la presente, autorizada por mí "en este 
Registro y de acuerdo al inventario agregado 

'■ a esa escritura y que transfiere a la sociedad. 
.Ese inventario, arroja un p'asivo de cinco mil 

DISOLUCION DE SOCIEDADES ' novecientos <*uince p®808 .w novení^ ¿e?‘a7OS 
. . _________;‘ moneda legal' el que la. sociedad toma a su

cargo, al. igual que el cumplimiento de las 
leyes obreras en lo.que.se refieren‘al perso
nal que presta servicios en el negocio.'— El 
aporte del señor Francisco Angel- Caso se in
tegra también con muebles, útiles y mercadeé 
lías existentes en el mismo negocio, que ser-

N9 5073 — TRANSFERENCIA DE. NOGQCIO
De coníorriiidad a. lo dispuesto por la Ley 

11.857, se hace saber por 5 días, que se lia 
convenido la venta del negoció de Tintorería 
"Nippon", anexó de propiedad del señor Lam- 
broS Anagncstópulos, siró 4n ia calle Alvara- 
do N9 323 de la Ciudad de ,Orán, a favor del 
señor Constantino Raicopulos.- Para oposiciones 
deberá recurrirse a los 
cilio en Alvaradó No.

Orón
' e) 27|7 al 19|8|49.

contratantes, con domi- 
323-
12 de- Julio de 1949.-

' No. 5050 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los fines legales .consiguientes Rácese sabe-r 
que por Voluntad de sus socios se disolverá lo 
sociedad de capital é industria, denominada 
"Salomón Yazlle y Compañía" que explota .el 
ramo de tienda y mercería, con asiento en es
ta ciudad en la. esquina Florida y General viró, de base a las operaciones sociales. — 
Alvaradó con el nombre de "Tienda La Coro-¡ Estos ■ muebles.- y útiles se. detallan en el in

ventario practicado, al efecto por los contra
tantes, é igualmente se - transfiere a lá socie
dad. — Para el Justiprecio dé l¿s bienes ’so . 
tuvo en.dienta el uso y conservación y el va- . 
lar Corriente asignado en plaza. — Sexto: La 
administración y dirección será realizada por 
el socio señor Francisco -Angel Caso como úni
co Gerente y quien se obligó a dedicar- toda 
su atención personal á los negocios sociales 
no' pudiendo realizar por cuenta propia nego
cios similares a los que se dedique la- socie
dad. Tan solo el gerente podrá hacer uso de 
la firma social, la que no podrá ser empleada 
en forma alguna en'asuntos ajenos a los fines 
.sociales, ni en garantías o fianzas a favor de, 
terceros. — A tal efecto y 'para la validéz de 
todos los actos y contratos sociales, debajo de1 
sello-membrete de la sociedad, deberá emplea: 
sü firma' particular. Además de las facultades» 
implícitas que surgen del mandato de la ad
ministración y def todqs las facultades, necesa
rias para :obrar a nombre de la sociedad, el 
Gerente' queda expresamente apoderado para: 
Ajustar locaciones de servicios, comprar.y ven
der mercaderías, semovientes y maquinarias, 
exigir fianzas, aceptar y otorgar daciones en 
pago, hipotecas y transferencias de inmuebles 
adquirirlos y venderlos; conviniendo las con- 

. diciónes y precios y suscribirlas escrituras res
pectivas, verificar oblaciones, consignaciones 
y depósitos de efectos o de dinero, celebrar 
contratos de prenda agraria, firmándolas con 
las cláusulas que -pactaren tomar o dar en 
arrendamiento- bienes raíces suscribiendo los 
instrumentos públicos, o privados cor-respondíen- 
tes, otorgar y firmar cancelaciones,, conferir 
poderes especiales o generales de administra 
ción delegando xr un tercero las atribuciones 
preinsertas y otorgarlos' sqbre asuntos,, judicia
les de cualquier naturaleza o jurisdicción que - 
fueren; cobrar y pagar deudas activas y pasi
vas. realizar operaciones bancarias que. ten

gan por objeto retirar los depósitos consigna 
dos á -nombre de la sociedad, cederlos y trans
ferirlos,- girando sobre ello todo' género de li
branzas a lá orden o al portador, tomar dine
ro prestado de. los bancos o de particulares, 
percibir él importe de' esos préstamos, suscri
biendo las obligaciones y renovaciones corres-

na", quedando el active y pasivo de la misma 
a cargo exclusivo del socio capitalista señar 
Salomón Yazlle. Salta, Julio 22 de 1949. José 
Argentino Herrera.
Escribano de Registro. Floridg, 14-5. Telé!. 2617. 

' e? 23 al- 28/7/49.

CONTRATOS SOCIALES
No. 5074 — NUMERO CIENTO CINCUENTA Y’. 

TRES. -j CONSTITUCION DE SOCIEDAD.
En la ciudad de Salta, República Argentina, • 

a quince días de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, ante mí Escribana ádscrip- 

’ ta al Registro Número Cuatro y testigos' que 
suscriben comparecen los señares: JULIO VER
GEL MORENO’, soltero, y FRANCISCO ANGEL 
CASO, .casado en primeras núpeias con Delia 
Malta; ambos comparecientes argentinos, do
miciliados en la ciudad -de Orán, capital del

■y Departamento de su nombre de esta Provincia, j 
hoy en ésta, mayores de edad, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fé, quienes expresan que 
habiendo resuello asociarse" bajo las modalida
des dé la Ley Nacional once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, para explotar un negocio de 
panadería y afines,’ constituyen sociedad de 
responsabilidad lijnitada ila cual se regirá por 
las disposiciones que siguen: Primero: Girará 
bajo la razón social de "VERGEL MORENO Y 
CASO" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA. —¡ Segundo: Comerciará en los ra
mos» de panadería, con todos sus derivados, 
despensa y ramos genérales, en la Provincia 
de Salta o en cualquier otro punto de esta 

-i República, y con la denominación específica 
de ."Morcas".' — Tercero: Se le fija un término 
de tres años, contados desde la fecha. -— 
Cuarto: Tendrá su domicilio legal en Ja calle 
Alvaradó número trescientos' setenta y cinco 
de la ciudad de Orán, capital del Departamen
to dé su nombre -de esta Provincia, pudiendo

establecer sucursales o agencias o extender el 
gir.o de sus .negocios en cualquier lugar del 
país o del extranjero. — Quinto: El capital 
social lo constituye Ja suma de SETENTA Y 
SEIS MIL pesos moneda nacional, dividido en 
setecientos sesenta cuotas de cien pesos mo- 

yales, conforme u otra cual esquíe; . • 
clase de. créditos, sin limitación de tiempo, 
de cantidad, firmando letras como aceptan- 

o avalista, adquirir., .-

póndienies, descontar, letras de cambio, paga
rés, giro: 
ra 
ni
te, girante, endosante 
enajenar, ceder, o negociar, de cualquier hiodo. . 
toda clase de papeles de créditos 'públicos o 
privados, girar cheques con provisión de fon
dos o en descubierto por cuenta de la sociedad 
o por cuenta'y cargo de terceros,''y hacer ma
nifestación de bienes;, concurrir a licitaciones 
formulando' las propuestas respectivas; convo
car a los socios a asamblea. general ordinario 
o extraordinaria; presentar anualmente en asam
blea ordinaria el informe sobre la marcha de 
la sociedad, el inventario y balance general 
y la cuenta de ganancias y pérdidas. hasta 
el'día treinta de junio de cada año, como asi 
también el presupuesto de recursos y gastos 
para el próximo ejercicio económico financiero 
de. la sociedad y la distribución de utilidades'. 
Designar, trasladar, suspender y remover todo 
el pers.onal administrativo y técnico, fijándole 
atribútipnes, sueldos y garantías y establecer’ 
’a estos efectos un. reglamento interno y realizar, 
en fin, todos los actos propios de la adminis
tración, pues la enumeración de facultades que 
antecede no ' es .limitativa sino simplemente 
•enunciativa. — ¡séptimo: El socio., señor Julio ■ 
■Vergel. Moreno tendrá derecho a fiscalizar la 
administración de la sociedad de conformidad 
al artículo doscientos -ochenta y cuatro del" Có
digo de,, Comercia. .— Qctav.o.:. Anualmente, el ■ 
día treinta de junio, se practicará un inventa
rio y balance general del giro social, sin per
juicio de los parciales de' • comprobación de li
bros que se resolviera realizar periódicamen
te. Confeccionado él balance anual' se pondrá

1 de 'manifiesto- en el. escritorio de la Sóciedgd
■ por diez días. — Si dentro .de ese término, no 

se observase, quedará aprobado. —■. Si al ve-
■ rificarse el balance, alguno de los socios se..
1 hallara ausente se le hará conocer mediante 

..arta 'certificada.'En este caso el plazo para la 
aprobación será de veinte días contados des-/ 
de la fecha dé emisión del aviso. — De las 
utilidades obtenidas se deducirán para fondo 
de reserva legal el cinco por ciento; otros cin
co por ciento a los efectos del cumplimiento 
de la ley número once mil setecientos veinti
nueve y un diez por ciento para gratificación 
del personal □ juicio del Gerente Administra
dor, distribuyéndose el remanente entre los- so
cios en proporción al .capital aportado. Las 
pérdidas serán soportadas. en igual forma. Las 
ganancias que se obtengan aí finalizar el. p,ri- - 
mer ejercicio económico ingresarán en \la so
ciedad en 'concepto de aumento. de capital. — 
-Noveno: El socio . Gerente tendrá una remune
ración mensual de Quinientos pesos moneda 
legal y el socio señor Julio Vergel Moreno po
drá retirar liara sus gastos particulares la su
ma de Seiscientos cincuenta . pesos de igual 
moneda mensuales. — Ambas sumas 'se im
putarán a gastos generales.. — .Décimo,: La /ro- 
ciédad no se disolverá por fallecimiento, in-I
terdicción b quiebra dé alguno de los -socios. 
La sociedad continuará con los herederos .del 
•socio fallecido .o los representantes legales del

incapacitado a cuy.o efecto, aquellos deberán 
.nombrar de acuerda con el' socio sobrevivien
te un representante único. — Un décimo: Sr 
uno'de los socios resolviera retirarse de la 
sociedad se practicará un balance general na- . 1 - ' “ ' * •

lo.que.se
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ra determinar su haber' social más las utili
dades que le correspondieran- hastia -ese rips- 
iante. La suma resultante por todo concepto a 

Vsu favor le será abonada por el otro socio,
en un plazo no mayor de un año, devengan
do en este tiempo el interés .bgricario corres

pondiente. La forma de pago la convendrán 
(os socios-o sus representantes 
d.o. Duodécimo: La liquidación 
en- los casos previstos por el

Sres. Vergel y 
en liquidadores

tnercio se hará por los socios
Caso constituidos a ese efecto
de. la misma. Decidida la liquidación de la 
sociedad por cualquier circunstancia se pro-

« - - '
, cederá a realizar el activo, y extinguir al pa

sivo, si lo hubiere, distribuyéndose el rema
nente entre los socios de conformidad a lo que 
resultare del capital inicial o en el momento de 
(a liquidación. •— Décimo tercero: De toda re

Las reso-
solución que interese a la sociedad se dejará 
constancia" en un libro de “actas".
luciones deberán ser firmadas por los. socios 
ya sea que concurran personalmente o por me-

dio de apoderado. Las decisiones se tomarán 
• por mayoría absoluta de cuotas-votos. — Dé

cimo cuarto: Para la disolución de lá sociedad 
antes del término fijado, para su fusión con

otra sociedad, para la reducción'o aumento del 
capital social, para la cesión de su activo y 
pasivo por dinero electivo-u otros bienes y 
acciones, se requerirá el acuerdo unánime de

los., socios. — Décimo quinto: Todas las diver
gencias a suscitarse con motivo de. la Jnter- 

pretación y ejecución de este contrato, corno 
igualmente por la disolución o liquidación o 
división del caudal común de la sociedad, se- 

. rán resueltas por medio de dos aríiitradores 
nombrados por todos los socios; ambos arbitra^ 
dores designarán un tercero para el caso de 
discordia, quienes deberán laudar sin formar

tribunal. Edictos. — De acuerdo a lo proscrip
to por la ley once. mil ochocientos sesenta y 
siete se anunció esta transferencia por el tér
mino de cinco ■ días en el diario El Intransigeñ-

le de esta ciudad, en. edicciones de fechas 
veintitrés al veintiocho de jupio último, y en el 
Boletín Oficial en edicciones de fechas veinti
cuatro al treinta del mismo mes,, cuyos ejem- 

I '-T: .piares agregó a la escritura anterior; edictos 
estos que se publicaron con intervención de 
esta Escribanía, y transcurrido el término legal 
no se recibió ninguna oposición. Consta -en

boletas que tengo a la vista, expedidas por la 
Municipalidad de Orón, que el negocio objeto 
de esta transferencia tiene abonada la paten
te hasta el año en curso inclusive. — Leída' y

ratificada firman los otorgantes conjuntamente 
con los testigos don Vicente Martearena y don 
Aniceto Quispe,. vecinos, hábiles, de mi cono
cimiento, doy fé. Redactada esta escritura 

en cinco sellos de un peso numerados del ce
ro sesenta y siete mil seiscientos veintinueve 
al treinta y -uno y del cero .sesenta y ocho- mí 
.quinientos sesenta y cinco al sesenta y seis 
sucesivos; sigue a la de número anterior que 
termina a • folio quinientos cuarenta - y cinco.

Entre líneas: señor—y hacer manifestación de 
bienes-—aviso:. Vale. — Raspado: ciento—se—1

—o—lana—Eres.. Vergel y Caso—en: Vale. — 
f. Vergel Moreno.)— F. A. Caso. —„V.. Martea- 
renq. — A. Quispe.' — ELIDA GONZALEZ. Si
gue una estampilla'y un sello.

CONCUERDA con. su original.
de mútuo acuer- ciedad Vergel Moreno 'y Caso expido este pu
de la Sociedad , mer .testimonio en cinco sellos de un peso cero 

Código, de Co- | , - .. .. , ■ •i sesenta y nueve mil ciento veinticinco al vem-
tiseis, cero sesenta, y nueve1 2 * * * * * mil ciento veinti
nueve al treinta sucesivo y el presente cero 

No..5047 — Mi E. F. y O. P. • 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA’ .Y 

-GANADERIA '
LICITACION, PUBLICA No.: 7 '

De acuerdo a lo dispuesto por Decreto Na 
16.219 de fecha 14 de julio de 
á LICITACION PUBLICA para la 

explotación forestal de los Lotes
2, 3, 4 y .5 de la Fracción “B" de
rreno Fiscal No. 33), ubicados en el Departa»-

una superficie.
v 6.577 hectá-

efectuarán en un todo ,.de acuerdó a lo que
sobré el particular dispone la Ley de Cpnta-,

sesenta y nueve' mil trescientos veintiséis; qüe 
firmo y sello en Salta a dieciseis de julio de 
mil novecientos cuarenta ‘ y hueve.
Raspado: a—m: Vale Elida González.

Registrada a folio 259/60 asiento 2.238 dél libro 
24 de -Contratos Sociales con fecha 23 de julio 
de. 1949. — .............. . ............

e) 27/7 al lo./8/49.

■ COMERCIALES.
No. 5053 AL COMERCIO

Se hace'saber,- que por convenio celebrado, 
el Sr’ José A. Guantay ha dejado de formar 
parteé dé la sociedad comercial José A. Gúan- 
tay é hijos, con asiento en Aguaray-, Depar
tamento General José de San Martín de esta 
Provincia, habiendo adquirido sus ' acciones y 
derechos el socio Sr. Jpsé A. .Guantay (hijo) y 
que la firma continuará 'denominándose José 
A. Guantay é Hijos, hasta'la 
contrato social. *' . - ■ 
Aguaray 15 Be Julio de 1949 
JOSE A. GUANTAY (Hijo)

_ JOSE
WALTERIO GUANTAY •

v DARDO

expiración del

A; GUANTAY

GUANTAY 
e) 23 al 28/7/49

LICITACIONES PUBLICAS
No. 5067 — MiNISTERIO~DÉ" ACCION SOCIAL 

Y SALUD PUBLICA'
Intervención Sociedad de Beneficencia Salta 

LICITACION 'PUBLICA
Llámase a licitación pública para el día 4 

de Agosto de 1949, a horas 10, para la provi
sión de medicamentos con destino a los hospi
tales de la ciudad de Salta, hasta la' suma de 
$ 56.000.— (CINCUENTA Y SEIS MIL ' 
MONEDA NACIONAL), de acuerdo a 
puesto por Decreto No.. 16.154.—

Para retirar el pliego de condiciones 
■de medicamentos a proveer, dirigirse a 
ministración del Hospital del Señor del MJilagro, 
Avenida Sarmiento 557. —

PESOS' 
lo dis-

y lista 
la Ad-

Salta, Julio 25 de 1949. -
• Dr. WALDER YAÑEZ .

■ Interventor de 'la Sociedad da Beneficencia 
e) 26/7 al 5/8/49. ■ :

No. 5052 M. E. F. y O. P. 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y

GANADERIA . .
LICITACION PUBLICA No. 8

De acuerdo a lo .dispuesto, pór'.Decreto No. 
16.250 de fecha 16* de juljo¿de. .1949/ llámase a

f . ■ ■ '
LICITACION PUBLICA para. la-' concesión de Jet 
explotación forestal de la ■ FRACCIÓN No. 7 
del Lote. Fiscal No. 2 del- Departamento' Gene-. 
jal San -Martín, con una' superficie de 3.939 
^Hectáreas. *:. •
j La . presente licitación y la explotación se e- 
'.-feciuarán en un todo-de acuerdo-a lo .que sobre 

•Para'la So- <el particular dispone la Ley de Contabilidad 
"en vigencia,■ el Decreto - Ley No. '2876¿H., y su 
-Decretó reglamentario No.i-10.824/48.— 
j. Déjase expresa constancia que. la explotación 
í del lote cuyo llamado a licitación se dispone , 
; por . el. Decreto No. 1625Q-] 6/7/49, lo será a par
tir de la fecha en que venza' la. concesión 
torgada por Decreto No. 11.531 de fecha 21 
setiembre de 1948

Déjase establecido, qué'en casp.d? qué a

o-
de

la 
presente licitación se presentara en' carácter, 
de .oferente el actual concesionario, para da-ex
plotación -forestal del bosque cuyo - remate sé 
dispone por el presente llamado á licitación, 
el mismo por derecho de prioridad-y a los e- 
fectos de la adjudicación respectiva a su’ favor 
podrá, si-.así conviniere a sus intereses mejorar ■ 
los precios de su propuesta hasta p.onerse eñ 
pié de igualdad'con el proponenie que haya o- 
fertadc^mejores precios.-^- ■

Las propuestas deberán ser presentadas en 
lír Dirección General de Agricultura y Ganad» 
'ría, 'calle' Santiago del -Estero No. 676, 
hasta el día 29 de julio en curso,. a ho
ras 16, fecha y ho?a en la que el señor 
Escribano de Gobierno .procederá a ;a apertu
ra de las mismas, en las oficinas de la citada 
repartición. — - .

Toda propuesta deberá ir acompañada- de la 
correspondiente boleta de depósito de agran
ita, la que será a razón de $ 0,59- (CINCUEN
TA CENTAVOS. ■—)., por hectárea. —

La presente licitación se reserva exclusiva
mente para obrajeros é industriales de la ma
dera inscriptos en el Registro, Forestal que no 
posean bosques propios u otras concesiones 
fiscales en explotación. — 
JUAN CARLOS BRIZUEL/Í

Jefe de la División
de Tierras y Bosques Fiscales

Ing. Agr9. SALVADOR ROSA 
Director Genera]

MIGUEL ANGEL CRAMlAjO 
Secretario Gral. y Hab. Pagador-

•e)‘23 al 28/7/49

1949, llámase 
concesión de

Fiscales Nos. 
El Tunal (Te- '

mento de Anta, los que tienen 
de:— 3.250 — 3.222 — 4.335 
reas, respectivamente.

La- presente' licitación y la explotación se
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biiidad en vigencia, el Decreto-Ley No. 2876-H, 
y su Decreto Reglamentario No. 10.824/48.

Déjase expresa constancia que la explotación 
de los lotes cuyo llamado’a licitación se dis
pone por el .Decreto No. 16.219-/14/7/1949, lo 

será a partir del día ¿’de julio de 1950, íecha • 
en que vence la concesión otorgada con an-1 
terioridad. “ . '

Déjase establecido que en caso de que ¡a 
la presente licitación, se presentara en carác
ter de oferente el actual concesionario, para 
la explotación forestal de los bosques cuyo re-

administrativo "Finca Alto del Mistol (Lote No. 6J", ubicada 
en 'San José de Orqueras, departamento de 
Melón, catastro No. 29.

El reconocimiento que el peticionante solici-
N9 5072 — EDICTO

■ En cumplimiento . de lo - establecido en • el
Art. 850 del Código de Aguas, se hace saber la es para regar con carácter permanente uno. 
a los interesados que se ha presentado ante superficie aproximada dé 300 hectáreas, con 

■:esfá Administración General de Aguas de Sal- una dotación de 300 litros por segundo.
¡ta el señor. Francisco Causarano solicitándole 300 litros’por segundo.—
! en expedienté N9 8233j48 reconocimiento de 1 Por resolución No. 1-03 del H. Consejo de. la 

agua . pública pa-1 A. G. A. S., el reconocimiento, . según ‘ .acon
seja el Departamento de Explotación, sería por

de uso- de
su, ' propiedad denominada "Vi- . _ _ ,
ubicada en Betania, departamen- ¡un caudal de. 73,5 litros por segundo, a derivar .

mate se dispone por el presente llamado a 
licitación, el mismo por derecho de prioridad 
y á los efectos de 1a adjudicación respectiva 

a su favor, podrá, si así conviniere a sus- inte
reses mejorar, los precios de su propuesta has
ta ponerse en pie de igualdad con el pro-- 

ponente que haya ofertado mejores precios.
Las propuestas deberán’ ser. presentadas en 

la Dirección General de Agricultura y Gana
dería, calle Santiago del Estero 67S, hasta .el

co'ncesión
ra regar
Ha Rosa"
tp de'Campo Santo- , de una-acequia del Río' Pasaje o Juramento

Por resolución N9 7L1|49’ del H. Consejo de ' con carácter temporal’ y permanente, para irrí- " 
la A.G.A.S. el reconocimiento- que se trami- gar una superficie de 140 hectáreas.— '' 
ta será para un caudal de’ 7,48’ litros por se- ’ La presente publicación vence el día 5 de 
gundo, cr derivar del Rio Mojotoro con carácter : agostó de 1949, citándose a las personas que 
temporal'y permanente para irrigar una super- Se consideren afectadas por el derecho que se 
ficie de 30,4468 hectáreas

, de una-acequia del Río' Pasaje o Juramento

La presente publicación Vence el día 13. de 
Agosto de 1949,'citándose a-las personas que 

se consideren afectadas por el reconocimiehtq 
que se solicita, a.hacer valer Au oposición den
tro de los treinta

de dicho inmueble, solícita a hacer valer su oposición dentro de
■ los treinta días- de su vencimiento. 

Salta, 19> de Julio de 1949 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE .

x . ’ SALTA ' . -
' e) 20/7- al 5/8/49

días de .su vencimiento.-,

día 28 de julio en curso, a horas 16, fecha 
y hora, en que el Sr. Escribano de Gobiernp 
procederá a la apertura- de las mismas, ’en 
oficinas, de la citada repartición.

Salla, 27 de Julio 
ADMINISTRACION

Ids

de 1949.
GENERAL
SALTA

DE AGUAS DE
i REMATE ADMINISTRATIVO,
•No.

Toda propuesta deberá ir acompañada 
' la correspondiente boleta de depósito de

de
ga-

27|7|49 al 13j8¡49

rántía, la que será á razón de S 0,50 m/n. 
(CINCUENTA CENTAVOS M/N.) por hectárea 
y por cada lote que se solicite.

La presente licitación s.e reserva' exclusiva- 
• mente para obrajeros é industriales de la ma-

dera inscriptos en el Registro Forestal que no 
posean bosques propios u otras concesiones 
fiscales en explotación.

JUAN -CARLOS BRIZUELA
Jefe de la División de

Tierras -y Bosques Fiscales

Ing. Agr. SALVADOR ROSA
Director General

MIGUEL ANGEL CRAMAJO’
Secretario Gral. y Hab. Pagador

e) 22 al 27/7/49.

5054 . MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Dirección’ General de Rentas 
Por Mario Figueroa Echazú

. . REMATE ADMINISTRATIVO, 
disposición ■ de la .Dirección General de• .Por

Rentas, recaída en Expíe. No. 8856 ’• Letra R 
’.año 1933 - Juicio de Apremio seguido contra 
,doña Celina S.’de .Reynaga o sus .herederos, 
j él DIA VIERNES 5 DE AGOSTO DE 1949 a las 

ante esta Administración General de Aguas : H horas en el hall de. la mencionada -reparli- 
’de Salta, el señor Francisco Causarano solici- ción- calle Mitre 647, venderé .en pública su- 
lando en expediente N9 
de concesión áe agua 

propiedad denominada 
Betania", ubicada en el 
parlamento de Campo Santo. ’

N’ 5071 — EDICTO
y En cumplimiento de i-o establecido en el ’. 
Art. 350’ del Código de Aguas, se, hace sa
ber a los interesados .que se ha' presentado

5662|48 reconocimiento ’ basta, dinero de contado y con la base de $ 
pública para regar su

"Lote A de la Finca
partido homónimo, de-

No. 5002 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA NACION — DIRECCION NACIONAL DE 
ARQUITECTURA. — Llámase licitación pública

1.800.00 m/n. el inmueble individualizado co
mo CASA LOTE 304 - Partida 740.- MANZANA ’ 

’30 - PARCELA 4, ubicado en la calle 9 de Ju
lio del pueblo de Rosario de la Frontera. — 

í Posee una, extensión de 17,32. m. de frente' ’ 
’ por 34.65 m.'de fondo y cuenta con edificación. 
( Límites y demás datos en el acto del remate.
Publicaciones diario "Norte1' y BOLETIN OFI- 

será para un caudal de 9,11 litros por segundo, CIAL. Remate sujeto a la aprobación del Mi
el derivar de, Río Mojotoro con carácter iem- '.nisterio de .Economía, Finanzas y Obras Pú- 
poral y permanente, para irrigar una super- ' 

ficie de 25,4 hectáreas de dicho inmueble. ’
La presente publicación vence el día 13 de , 

Agosto de 1949, citándose a las personas que ’ 

se 
se 
de

Por resolución N’ 417|49 del H. Consejo, de' la
A.G.A.'S. el reconocimiento que .se tramita

blicas.
MARIO FIGUEROA ECHAZU ■— Martiliero.—

. e) 23/7/49 al 5/8/49,

consideren afectadas por el derecho que ¡ 
solicita, a hacer valer su oposición 'dentro ' 
los treinta días de su vencimiento.- ■

. No. 392 hasta 19.agosto 1949; 16 horas, cons
trucción’ edificio Escuela Agricultura, Ganade
ría y Granja en ciudad Salta. — Pliegos y

Salta, 27 de Julio de 1949.

N9. 5049 — DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS

Remate Administrativo por 
OSCAR C. , MONDADA

ROSARIO DE LA' FRONTERA, el día *30

consultas: Licitaciones y Contratos, Avda. 9 de 
Julio 1925; 7o. piso, Capital’ Federal; Juzgada

. Federal de Salta, Distrito Jujuy y Conducción 

obras, Caseros 577 — Salta. — Propuestas: Ci
tada Dirección Nacional, 7o. piso, hasta día y 
hora indicados. — Presupuesto: $ 3.614.778,12 
m/n.-

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. DE 
SALTA

No. 5038 — 3 EDICTO

e) 13 al 29/7/49.

27|7|49 al 13|8[49.

i EN
,’del corriente a horas 10 y 30, en el local de 
¡la calle 20 de Febrero No. 477 yKpor disposi- 
; ción dictada por el señor Director General ae 
. Rentas en el expediente dq apremio N9. 578¡48, 
; remataré los bienes embargados en este jui- 
] cío cuyo . detalle’es cómo sigue: UNA balán- 
j za Bianchi, en buen estado N9. 40.176 Modelo

En cumplimiento-del Art. 350 del Código de. 4; TRECE bombachas para hombres ’ reforza-
! das Nrcs. 52|24|25; DOS trajes . para hombres

Art. 722 y 716; VEINTE pantalones para'hom
bres artículos Nros. 1.372|12!66|464|1.426|1.427| 
431|716|722|60|61| y 3.723; TRECE, camisas para 
hombres reforzadas. Art, Nro. 103; TRES sacos 
para, hombres, reforzados Nros. 64 y CIENTO

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Ge

neral de Aguas • de Salta, el señor Alfredo 
Schleidt, solicitando en expediente No. 6192/47, 
reconocimiento de concesión de usa del agua 
pública para irrigar su propiedad denominada



BOLETIN: OFICIALpág. 2á : SALTA. JULIO 27' DE .1943
•4-

VEINTE,y NUEVE, dos de Sras., colores surtidos. 

METROS genero para vestidos. La venta "será 

SIN BASE, al mejor postor y dinero a'e cpnta- - 

do. La comisión del- martiliero con arreglo a 

arancel, estará a cargo del comprador.

Por-, más datos a’la Oficina de Asuntos 

gales de ¡la Dirección General de Rentas 

én la calle Mitre 647 ó al martiliero calle

varado 1.0311 OSCAR ,C. MONDADA, Martilie
ro Público’.

•;ORDEN-.DEL DIA

— Lectura -y. aprobación del ACTA de la

Asamblea- anterior.-

í- ' • ,1Á LÓS .SUSCWKróSÉS- ’ M 
,L.. • - ----------____. . I

B ■ So recuerda: que las nuscripcioues al SO- | 
’l LETIlí OFICIAL, deberán ser renovadas ea li 
y el moa de su vencimiento. ¡j

[ 2“ ~ Lectura. por la Presidencia- de: la MEMO- 
Le-, - -.f

. / .RIA.^NUALs, ■’ ■ ■■ ' -
sita

AL -L Consideración del Balance 'anual • presén-
1 ■. ‘ - - =■ ■ _

• A ;LOS AVISADORES . ■ . g

La priisicra publicación da' los aviso» do- b . 
ha ser controlada por los interesadas a S 
fin da valvar én tiempo oportuno cualquier-^ 
error en qus sé hubiere, incurrido. .».

tadó' por la-G.'D..
A LAS MlINICtlPAIáDADÉS

(?) 21J7 al 1?.|8|49.

•OSCAR C. MONDADA
Martiliero Público

■ Elección de- , los-candidatos para la reno- 

vación .parcial de -la H. C. D..-

N5 5070 — CENTRÓ DE-SUBOFICIALES
RETIRADOS DEL EJERCITO - ARGENTINO

“SALTA”

CITACION:

De conformidad, 'a lo establecido por 

artículo 72 de ."os Estatutos, se invita a 

a concurrir a la Asamblea General 

que se realizará el día domingo 7

asociados

Ordinaria,

de

cal

la

el

los

próximo a las 10 horas, en su lo-agosto

social O’"Higgins 566, a objeto de tratar

siguiente:

NOTA: En caso ,de no sesionar el día Y hora 

indicada por falta de número, la mis

ma se llevará a cabo el día 14 del mis

mo mes y a la hora, indicada, con' el 

número ’de socios que -se encuentren

• presentes, Art. 75 de los Estatutps.-

i De acuerdo al Decretó. Ño. ,3849 del 11¡7|44 | 
| es obligatoria la publicación, on oate 2o- s- 
K'iaiín de los balaceas irimostxaleK. la» qu-s’g 
| gozarán de la boiúEeaeió» .eatubléctida pori 
h el Decrete ?ío. 11192 del 16 de Abril de I 
| 1943. EL DIRECTOR -1
5' __ > ’• v -?

. -AVISO DE SECRETARÍA DE LA -,|
NACION . ' 1

Salta, 26 de Julio de 1949.

¿MANUEL. ALARCON r - * .. "

Secretario

• e) 27|7 -al 1’|8|49;-

PRESIDENCIA DE LA NACION . ■ J ■' g 
SUB-SECRETAHIA DE INFORMACIONES | 

" . DIRECCION GENERAL DE PRENSA.’ . |

. Son numerosos las ancianos que se bañe- s 
íician con el funcionamiento, de los-.hogar es. s 
5ue a ellos destina, la DIRECCION GE- 
«ERAL DE- ASISTENCIA SGClAL.de la Se-J 
¿otaría'de Trabajo y Previsión. - ' ,-g

Secretarla ds Trabajo y Provisión, | 
Dirección ’GráL de Asistencia Social |

'' • T«dler63 .Gxáfiaaé
" CÁRCEL FENITENÓÍARIA 

•S'A^L -T A
. I H 9

&
a

SGClAL.de

